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SIGLO MÉDICO
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

GENI O M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )M o to  de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses moraies, científicos y profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO SERRANOD ISB C T O B
D. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N OR E D A C T O R E S t DON RAMON S E R R E T .— DON C A R L O S MARÍA C O R T E Z O . D O N  An Q E L  P U L ID O .

Esto periódico sale á  los todos loa domingos y forma 
cada aSo un tomo de 832 páginas y  ademas las portadas é 
índiceB, que se r e g a la n  á los suscritores.

Las reclamaciones de  ̂los números que sufran extravío 
deberán hacerse indispensablem ente dsittbo de los dos heses
en 8101N k  L i FALTA.

Precios de suscricion de EL SIGLO.—Madrid: 3  ptas. triroestie 
P rovincias: 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y 15  ptas. el 
afio; Extranjero, U ltram ar y Fihpinas, 2 0  ptas. ai afio.

Precios de suscricion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. i.', afio en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 5 ptas. cada 
vez.—Extranjero, U ltram ar y Filipinas, 4 0  pesetas al afio.BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MEDICO-

Ponemos en conocimiento de los suscritores de la Biblioteca que está  agotada la obra 

de íliigge.
Bel tomo I de la Farmacopea-Formulario sólo nos quedan 30  ejemplares.
Todo el que desde hoy se suscriba por vez prim era  á la Biblioteca recibirá en lugar del tomo 

^̂ gundo del Flügge, que corresponde á este año y que sin el primero les es completamente inútil, 
na  de estas obras (á su elección): Bartels (Tratado de enfermedades de los riñones), Bonis 

(Los parásitos del cuerpo humano), Frerichs (Tratado de la diabetes), Lebert (Tratado clínico 
y práctico de la tisis pulmonar) ó Spillmann (Manual del diagnóstico médico). Los que tuviesen 

el tomo segundo del Flügge pueden devolvérnoslo y  pedir en cambio una de esas cinco obras. 
Lí tomo primero de la Farmacopea-Formulario Universal^ correspondiente al año anterior, cos- 
^ áá  los nuevos suscritores de la Biblioteca 6  pesetas y 7 5  céntimos por el certificado (de este 

tomo no nos quedan más que 3 0  ejemplares).

Tenemos en prensa el tomo II do la

F l R i l i C O P l i - F O l U L I l R l O  Ü I I f E R S lL
contiene las Farmacopeas Austríaca, Belga, Británica, Danesa, Española, Francesa, Estados Unidos 

América, Germánica, Helvética, Italiana, Mejicana, Neerlandesa, Portuguesa y  Rusa; los Formularios 
los Hospitales civiles y militares de España, Francia é Inglaterra; Fórmulas de los Sres. Ariza, Bardet 

J%asBe, Bouchardat, Dorvault, Dujardin-Beaumotz é Yvou, Gallois, González Velasco, Grosaer, Olavi- 
Striimpell y otros muchos distinguidos profesores, y los medicamentos nuevos.

^0 creemos inmodestia el decir que esta obra no cuenta con ninguua otra análoga en el mundo.

la coprespondencia, loo pedidos, libranzas, letras y  demás documentos de giro referentes á E l Siglo y á  su Biblio- 
V  ^**igtrán á D. R anen  Serret, apartado de Correos nám. 121, Madrid. — La Administración se halla establecida en la 

de la Magdalena, 36, segundo izquierda, y las horas de oficina son de U á 3 todos los días no feriados.
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LA MARl iARITA
E N  L O E C H E S

nntibiliosa. antilierp*"lícn, antipscrofulo- 
sa. anti.sifililioa y  reconstiluyenlp.

Seiiun la PERLA DE SAN CARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, coo esta
a^ua se tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En el úilifiio año se  lian vendidoM á s  de DOS MILLOííES

DE PURGAS
La clínica es la grao piedra de loque 

en las aúnas; miner->l<‘S. y psl.a cuenta
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, jiaia las euferm eda- 
dos (pie expresa la elupieta.

Depósito central. Jardines, 15, bajo de­
recha, y &e vem ie tam bién en todas las 
farm acias y droguerías.

Para las inhalaciones de oxígeno, de  
ázoe, ácido fluorhídrico, e tc ., etc.

Instrucciones im presas gratis, calle de 
A tocha, 125.

DOCTOR GONl
Especialista en  las v ía s  urinarias 

y  m a tr iz .— M ontera, t i ,  y  Alcalá, 

81. para los pobres,
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JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BORO-CITRATO D E  LITIN A

DE RAMOK A. COIPEL
Contra la  gota, cálcu los úricos del ri- 

fion y vejiga y  catarro de ésta.
F ra sco ,6 pts.
Barquillo, 1, farm acia, Madrid.

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A T E S, 2, V A LL A D O LID )

M ed alla  de  o ro  en la  E x p o s ic ió n  de  B arce lo n a .
En esta casa (que provee al Ejercito y  á la Arm ad', á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales c iv iles , y cu yos produclo.s han merecido infor- 
n)cs favorables de las Reales Academ ias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clín icas oficiales de Valla- 
dolid.del HospitH Militar, e le ., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratadn, fenicado, sa icílico , iodofórmico; a'mohadillas 
de celulosa, estopa |iurifi(‘ada, lula tejida inglesa, hila tejida boraUida, yu­
tes iiurificado. salicílieo , l'eni(;ado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido cróm ico, ca u lc liu cea  lámina, com iiresas de algodón higroscópico 
y anlisé|)lico, crin  [¡reparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al .3 [lor 1000, gasas cloruro - m ercúrica, fenicada, iodoform ica, limoli* 
zada, e tc ., en piezas de 1 metro de ancho por 5 e largo y  en i-ollos de 10 
centím etros de ancho por 5 m etros de largo; el mackinlo>.ch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, ca jas [tara curas, etc., etc. Quien desee couocer los preciosde 
lodos estos productos, pida el catálogo que se rem ite gratis.

LITDS DE DIlDTi I  CE
d ©  V I V A S  I » E I t E Z

Aprobados por la Real Academia de iMediciiia de Granada.PEEPAHADOS EN LAS MEJORES CONDICIONES
SE GARANTIZA SU INALTERABILIDAD 

D e in m e d ia to s  r e s u l ta d o s  e n  to d a  c la se  de  ind isposic iones
d e l tu b o  d ig es tiv o .

Cura, com o ninguna otra m edicación em pleada hasta  el día, toda clase 
de VÓMITOS y  DIARREAS (d e  loe tísicos, de los n iños y  de los viejos). 
Cólera, Tifas, Catarros y  Ulceras del estóm ago, Vómitos de las embarazadas.

Se vende sólo en cajas á 3 ,5 0  p e s e t a s ,  y media caja 2  p e se ta s .
D e p ó s ito  p r in c ip a l  e n  A lm e r ía :  Farm acia de VIVAS PEREZ, desde don­

de se hacen remesas por el correo á los puntos donde no b a j a depósito.
V e n ta  a l  p o r  m » y o r :  En Madrid, Melchor García, Capellanes. 1, 

duplicado. — En Barcelona, S o c ie d a d  F a r m a c é u t ic a  y  Sres. Hijos de Jo­
sé Vidal y Ribas.

AI por menor, en las principales farmacias de España y  Ultramar.
Exíjase como garantía la Arma y rúbrica del autor en la faja que cierra 

las cajas, y la luarca de fábrica depositada en las etiquetas.

tliOlSES i l l L E S
La aceptación y frecuente demanda de uue--lros chocolates purgan^®®j 

vermífugo,-' para los niños, nos ha obligado á elaborarlos m uy en grande, re* 
sullaiido al (lor mayor á unos 5 céntim os la pastilla. Caja de 5ü0 gramos co j 
60 pastillas de 10 gi'amos una, reales.

Fiirmacia y laboi-i.loiio del iJr. Marqués. Hospital, 109, Barcelona.

GRAN MABLECIMIENIO HIüRO-MlNERAL DE BETELl)
Estaciones de l'errocarnl de Tolosa en la linea iiei Norte y de Ii uizuu eo 

de i’aiiqtiuna. — Dus m anantiales de aguas m inerales do clases i.il'ereiues-^
1 . ® Manantial sulfurado-sódico, termal, mutj nilrugenndo. El ú u i c o d e  t-’

[laña q u e  |)or s u  m o d e r a d a  s u  f u r a c io n ,  c o p io s a  m . l e i i a  o ig á i i i c a .  leini’l”*̂ | 
l e r m a l id a d  ( 2 i “) y a b u t i d a n i e  ázoe  ó n i l iogeD O . p o s e e  a c c ió n  eíii az 
. i p a i a l o  r e s p i r a i o i i o ,  s i n  p e l ig ro  d e  e x c i t a c i o n e s  e x a g e r a d a s ,  y a  d i r e c la s o  
o r ig e n  lefl.-Jo. C oiil  e n e  23 ,33  c e n t í m e t r o s  c u íd e o s  d e  n i t r ó g e n o  [>or litro, 
p o r i ' io n  n o t a b l e ,  t e n i e n d o  e n  c u e n i  q u e  la s  d e m á s  a g u a s  d e  s u  c la s e ,  coiiio • 
d e  Bouz.'S, Z u a z o ,  e t c . ,  a d e m á s  d e  s e r  Trias, uo  e x c e d e n  d e  1 2  c e n t ím e t ro s  cu 
e o s .  E ' l a  'g u a  g o za  d e  an iíqu i . '- im o  y u n i v e r s a l  c r é d i to  c o m o  la m a s  ,,
e l  i r a l a r n i e n lo  d o  lo s  c o r i z a s ,  f a r in g i t i s ,  l a r in g i t i s ,  b r o n q u i t i s .  broneue ':l^^
y neumonías crónicas, eali.''eiiias y procesos pulmoiiaro» caseosos y liiberc 
>os infebriles y de carador tórpido, lo iiiímiio que para el de los catarros y P 
derimienlos de. todas las mucosas en general. Cüiii[>reQiliendo la de la j,

2. ° Manantial c¡orurado-sódico-bicarbonatado fermaí (24°,. Indicado® 
r a l a i n i e n t o  d e  la s  e n f e r m e d a d e s  de l  a p a r a t o  i i ig e s i iv o  y v í a s  u r i o a r  as-.

dew
.ainieiiio ae las enieniio'iauos iiei aparaiu nigosuvu y vías umu-h ‘ .¡«p,
El Establecimiento de beielu. dotado de perfecta é inm ejorable 

-e  abre al publico ► 1 15 de Junio.— Precios económ icos. Para noticias y 
lies dirigirse al gerente de la ''ociedad balneaiia en B e te U i._______^
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HELENINA
(iO T A S C O N C E N T R A D A S

TRATAMIEKTO CURATIVO DE LA TÍS18 
T LA TUBERCOLÓSI8

Se dan prospectos á quienes lo solici­

ten. Depósito central, farm acia de A. 

Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439

PORfTfll-'REMEDlSSlfEYNAlT
BUJ1S8 pjri la U r e t r a .  —  L Á P I C E S  p « i  el Ú t e r o  
c a b e z a l e s  V A G I N A L E S . - S U P O S I T O R I O S

P"itR-Reniedio8 se disiiplvi'n iil coiUacto do 
«  BucoMB, que aislan y desoongestionan. Pt-r- 
“'M s _lo8 mediciiiient' s olirer nuraiite i.oa lioras 
jet w menos Lae Bujías y ios Lápices, por au paso 
Btm y ?u íiilHi'ioti, impiden la fonuacion do ios
Maitfeñimientos.

t- R E Y N A L ,  13, r u é  R o u g e m o n t ,  P A R Í S .

VERDADERAS PILDORAS DEL D' BLAUD
Empltaclas con el mayor exiio, hace más de GO úHuS, por la mayoria de los TDéJtcos, para rarar 

la Aoem ia, la Clorosis (colores pálidos' y para Tai'iliuir el desrirolto de las jovenes.
La iiisciipcioii de estas pildoras en el nuevo Ludex rrcaccs, disi’oiisa de lodo elogio.
Exíjase «n cada ídidora el nombre drl inventor, como en esta marca.D escon fíese de la s  fa ls ifica c io n e s .

P A .K I5  : 8 , Zlue P a y e n n e . y  e n  to d a s  i a s  F a r m a c i f ^ a .

E n Mfldrid. M elchor G arcía. Capellane'*. 1 duplicado.

AFECCIONES DEL CORAZON
D e s o r d e n e s  d e  Ja e ir c u J a c io n , P a l p i t a c i o n e s ,  I n t e r m i t e n c i a s ,  A f e c c i o n e »  
n e r '^ io s a e  y  R e u m a t i s m a l e s  d e l  c o r a z ó n ,  ü f in e r t j  o fla  c a r d ia c a ,  A s m a ,  
TiB ía  e n  s u  p r in c ip io  tratadas con éxito por el cuerpo medico desde hace mas de SO afíos con lo»

GRANULES.ANIIMONIAUXduDí  papillaud
M E D I C A C I O N  A R S E N I C O - A N T I M O N I A L .

Informe favorable da la Academia de Medicina de Parle. Sesíoossdel S, ISy de Ñor. ;6  de Die.de 1670
D O S I S  s 2  A  a  G R A N U L O S  A L  D I A

reptiitoGeoeral: F a r m a c ia  G I G O N ,7 ,r u e C o q - H é r o n .P A R I S .y e s  todas luFarsiriis.

\ A A A ,

NEUROSIS
jarabe gélineau

CLORAL
‘̂ î'omurode Potasio Arseniado 

ff^SOMms ANJINA
histérico de  pecho

iFUGOGLIGINAdeD GRESSYl
^  Recomiéndase este precioso mcdicameulo á los cufemios cuyo estómago ^  
“  DO pueda soportar el aceite de Hígado de Bacalao. Tiene lodis las propie- "  
M  dades de e.ste y es mas activo. Agradable al paladar, la F u c o g l i c in a  no ^  
^  provoca accidente alguno en ias vías digestivas ^

^  E n  P A A IB , L E  P E K D K I E L  &  d e .  y  en todas las Farmacias. ^  
0 W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W W ' ^

MaUrMi M (jareí.i, C apellanes, iium . 1 .

.iV SÍJ.  U 4 .0  D jií E x t A N C . A  • i - R E M i O  ik íO . ' i l  x O N

VINOSdeOSSIAN h e n r y
áf.amCro ae la Acaa^m a a-t M-óioina, Profesaren la fscus/. ds Farmacia, eio.
con Quina, titulado.

Co PO.-iciON : I gi. de A.I olo'ides, i3 gr. 
de extraciivuB, por 1000 gr. de rioo de 
Bs|iafla, Es el riño de Quina en su sum- 
mum de |•ote□cia, loaico, fehrlfugú.

oou Quina, forrug^inoso.
C HPOSiGON : tu c e u tig ra iu u s  d e  sal de 

hierro par 30 gramus de vino titulado. 
Gusto agra<lable. El mejor de los íurrugi- 
nosos contra la Clorosis, la Aiiuoiia, etc.

B.BAIN & F ü O R N i£ R ,4 3 , r.d ¿mstonlBID, P A R IS .—Ei Espaaa, ai todas las ranaaclat.

I MEDIGAMENTOS PROPIOS PARA LA ESTACION
T A B L O I D E S  D E  S T R ü P H A N T U S

Eti lo s  casos de falta de com iiensacion cardíaca y  lo s  (je debilitación del corazón ( falta d e  compensación), 
ca cual fuere la causa , e m prem lida la íiebre tifoidea, la opinión médic.i parece unánim e para declarar sereJ Stro- 

; pnuDtus ei remi'ilio m ás eficaz para curar la hidropesía, aliv iar la d ispuea y  regularizar el pulso.
I ^  ’ ®ólo iiisipa con free iencia los s ín tom as aném icos en la enferm edad de B r ig lit , s in o  tam bién en el caso de 

iitracciou del riñon C(jn hidrope.sía lia proilucido [irootam ente el sueño y  una d iurésis libre. En la enferm edad  
 ̂ « hrijrht (hidkopesía), v sus síntoma.^, el S trophantus es ab.soiuta m ente ¡irecio.-'o en la m ayoría  de casos, aunque  
; P la anasarca de la cirrosis hepáti 'a y  en la periton itis crónica preste m énos serv icios.

, Mién'ras que para el asma -im plem ente trunqu iai nervio-o no haya tal vez sido tan  ú til, sus benéficos efectos 
an sido ( dispnea) m uy notables en la d 'spnea de enfermedades cardiacas y renales.

Le British Medical Journal dice : «E stas úti es Tabloides de S trophantus contienen  13 centigramos de la tin tura .»
Se vende en frascos de 100 Tabloides.

T A B L O I D E S D E  A N T I P I R I N A
t... -Atendido que las inyecciones hipodérmica.s de antip iriua producen la an a lgesia  local y  d ism in u yen  !a e x e ita -  

! . excesiva  de la espina dorsal, se  ha adm inistrado (dosis para las afe  iciones dolobosas este  m edicam en  
las afecciones dolorosas y  obtenido los mej i es resultados. 50 < entigram'is en inyección  jiarece ser una díísis  

I pero cuando el dolor es m uy agu d o puede a lgu n as vece.s atajarse con doble dosis tom ada por la boca,
ej, I «n tip inu a ha  sido adm inistraba h ipodérm icam ente con excelen tes resu ltados en la  jaqueca, la neuralgia fa- 

>_el lum bago, la ci tica , la an gin a  pectoral, los có licos renales y b iliares. En el asm a, la dispnea in ten sa  que so- 
a bronquitis, p oduce m ucho aliv io , a.sí com o en los dolores punzantes de la a tax ia  locom otriz H é aquí 

Bar G erm aui Sée: «La raedi ací ui con la antijiirina constituy-' para to los los órgan os un verdadero m edio
* ” calmar su  sensib ilidad i ritada: la antipiriua e.s el rem edio contra el dolor y  el a liv io  de los que lo sufren.»

Es viv ,m ente recom endado contra la coqueluche (tos convulsiva), 
venden en frasco- de 25 y  100 Tabloides.

D E F E C T O S  D E  L A S  E M U L S I O N E S  O R D I N A R I A S  
has em u lsiones ordinarias de aceite de hígado de bacalao ofrecen los in con ven ien tes s ig u ien tes  : 

aceit ° F-l aceite e s  aubdividido m ecán icam ente.—2 o C ontienen potasa y  por cnu sigu ien te  jab on es.—3.® C ontienen  
S'fecciales que causan eructos.— 4 ° Están pieparadas con gom as que se descom ponen .—5.® Las em u lsion es  

creaiicas son una ti c io n .-  0 o Un aceite no debe ser nunca m edicinado y  ha de tom arse con otro alim ento.
¿flí ventajas de la Solución K epler son:

ofrecer ninguno de los ii con ven ien tes arriba indicados.—2 ° El aceite  no es  m edicinado, pero 9-\d>sud- 
lyj,,  ̂ hlTítracto de Ma ta. —  3 " Su sabor es  tan agiTdable com o el de la < rema fresca, y  tan asim ilab le com o la 

® de m ujer.—4.0 Es una form a ideal para la adm in istración  de grasas. (British Medical Journal.)
_  ge Vende en botellas de i  y  de 1 i  libras.

B u r r o ü g s , W ellc o m e  &  C.°, S n o w  H i l l  B u i l d i n g s , L ó n d r e s . E . C.
Se encuentran en todas las farm acias ¡ or mayor y  menor.

EN BARCELONA: SEÑORES V. FERRER Y COMPAÑÍA
Ayuntamiento de Madrid



■RAGEASde Hierro Rabotean
F i e m i f f d o p o r  e l  I n s t it u t o  d e  F r a n c íB - P r e m io  d e T e r a p é u tiO B

Los pstudius hechos por los m éílicos do los hosp ita les, han 
demostrado que las V e r d a d e r a s  G r a g e a s  d e  H ie r r o  
R a b u te a u  son superiores á todos los deitms ferruginosos en 
los casos de fHorós'S, A n em ia , Colores pAUdo*. Pérdidas, 
Deh'lidad. Rxlf'nnarion,C onvalerencia,l)eoilidaddelosníños, 
y enfermedades causadas por la Pobreza y Alteración de la 
sangre, á con'ecueucia de fatigas, viirjlias yexceaos de loda ciase.

Se loman  de 4 á 6 grageas diarias.
E l ix ir  d e  H ie r r o  B a b u te a u  recomendado á  las personas 

que no pueden tragar las grageas. Í7na copita en las comidas.
J a r a b e  d e  H ie r r o  R a b u te a u  destinado espccialm em e á  

los niños.
La medicación marcial por el H ie r r o  R a b u te a u  es la  

económ ica y racional de la terapéutica.
N i constipación, n i diarrea; asim ilación  rom píefa  

Exijace el V e r d a d e r o  H ie r r o  R a b u te a u  de C L I N  Y  C**,
PAKIS ^

SOLUCION
D e  S a lic ila t o  de SosaD e l  D o c t o r  C lin

Pnm'Viiío por fa Facultad de Hediciea de París (premio monttoiI, 
L a S o lu c ió n  d e l D o c to r  C lin , siempre idéntica en 

composición y de un sabor agradable, permite adminístn 
lácilin<-nte el S a l ic i la t o  d e  S o s a  p u ro , y  variar la dosis se~* 
las indicaciones que se presenten.

a El S a l ic i la t o  d e  S o s a  que C lin  emplea, es de una pui 
a perfecta y  preparado con el mayor esm ero; es  un medícaioM 
« en que se puede tener la mnyor confianza.»

{Sioeiedad'de Medicina de París, sesión ¡tel 8 de Febrero ifetS'i 
La S o lu c ió n  C lin , muy exactam ente graduada en susttái 

co n tien e :
2 in^mos de S a l lc i la t e  d e  S o s a  por cucharada.
O.W centigramos — — por cucharadita.
 ̂ P A R I S  —  C A S A  C L I N  Y  C “  —  PA R IS

^^ípor^oniluctnjI^o^aTmncéHlieo^J^^Fi^^

NEVRALGIAS
P íld o ras del D " ÜVEoussette

Las P i ld o r a s  M o u s s e t te , de aconftina y  quinto, calm an ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la  Ciática y  las Neoratgias 
mas rebeldes.

8 La aruion sedativa que las P i ld o r a s  M o u s s e tte  ejercen 
o sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-mou>r<-s, imli<-a su em pleo en las Neoratgias del 
« trujérnino, las Neoralgias congestivas, las Afecciones 
« reumáticas, dolorosos é  inflam atorias, t

t La aconilina produce efectos m aravillosos en el tratamiento 
» de las Nen-alijias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
f de un tumor ititra-rránioo. »

(Sociedad de Biología, sesión del23 de febrero de 1880.) 
D o s is  : Tóm ense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
Exijuse lai V e r d a d e r a s  P í ld o r a s  M o u s s e t te  de C L IN  Y  G ‘*.

p a r ís

CAPSULASlüATHEY-CAYLU
'■Cascara delgada de '(gluten

D e Co p aib a y  de E s e n c ia  de Sa n ta l  
P e  C o p aib a, de C u b a b a , y  de E s e n cia  de Sanw 

D e C o p aib a, de H ie rro , y  de E se n cia  de Santal.
a Las C & psn las M a th e y > C a y lu s  de Esencia de 

€ poséen una efuMcia sin igual y  se  emplean con el W  
o éxito para curar rápidamente los Flujos  antiguos ó recieow 
« la  blenorragia, la L eucorrea , la Cist'sis del C'ieUo.' 
• U retriiis, el Caíarro y la s  otras Enferm edades de Is W  
« y  contra todas las afecciones de las V ías urinarias* 

e Merced a su cáscara delgada de G íu íe n , esencial#? 
< asimilable, pueden las C á p s u la s  M a th ey > C a y lu s  ser 
« ridas por las personas mas delicadas, sin que Jamas 
« causar el estom ago. » {Gazetle des H ópitaux derV*

Tómense do 9 á 12 Cápsulas por dia 
París, en C A S A  de C L I N  & G'*, y  en  todas Farmsci»-

S O L U C I O N  C O I R R E
AL

CLORHIDRO - FOSFATO DE CAL
^  r r í s i s .  —  . A j : i e m i a , s .  —  O a q u e x i a . — S s c r < 5 f r i l a s

R a q ' O i t i t B m o .  —  I n a p e t e n c i a .  —  H > i s p e p s i a .  —  f ü s t a d o  n e r v i o s o *  
A * . 8 i m i l a c i o n  i n s n í i c i o n t e . — d n í e r m e d a d e s  d e  l o s  h u e s o s

El clorhidro-fosfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisíológl* 
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido Uorhidrico de 1a 
sustancia g'ástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dcl ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de soludon) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible^ 

mente.
Para evitar las falsificaciones, exíjase en cada frasco el sello del &OBISRNO FRANCSS.

—  S e  vende en las principales farm acias. —
Elaboración y venta al por mayor: 79, rué du Cherche• Midi, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M  E N

Boletín d e  l a  s e m a n a :  El Institu to  Encinas y  la Casa de salud de 
Nuestra Señora del Rosario.— La Academia «la Jurispi udencia.—So­
ciedad de Higiene. — San Juan  de DÍ"r. — Palabras, palabras, pala­
bra»... ■= R eco lon  fie M a rtr ld ' Las oftalmía." en los asilos proyin- 
ciales. — Comi.sinn de efemérides, epidemín», contagios y  epizootias, 
de la Real Academia de Medí nina — El clorato potásico y  la difteria. 
Algo sobre la historia do la difteria. -  S e c c ió n  p ro f e s io n a l :  Médi­
cos municipales. =  R e v is ta  d e  H id ro lo g 'ía , C lim a to lo g ía  é  H i­
d ro terap ia : t.'omumcHcioii.—La Cnjn de Pensiones de los médicos 
lie baños.=Pr«*naa m é d i- 'e :  • i. De la siringom ielia.—
II. La era-nsterina (nuevo principio inmediato del cornezuelo de cen- 

III. Contagio de lo neinnonín -  IV. De la Racurina como an­
tiséptico.=Soeclon oflciaL  Ministerio de la Gobernación — Cuerpo 
desanidad M ilitar.•= C on8U lto rIo .= G aceca d é l a  e a lu d  o ú b ll-  
Cb: Bulado sanitario de \1a.iriii.--nr'Snloft T rV aoftnree, =  A n u n ­
cios, — C o r r e s p o n d e n c ia .  =  B o le tín  b ib l io g rá f ic o

EL INSTITUTO ENCINAS Y  LA CASA D E  SALUD D E  NUES- 

TSA s e ñ o r a  DEL ROSARIO. —  LA ACADEMIA DE JÜRIS- 

PRODENCIA. —  SOCIEDAD DE H I3 IE N E .  —  SAN JUAN DE 

LIOS. —  PALABRAS, PALABR.AS, PA LA BRA S...

Hemos ten ido  el gu sto  de a s is tir  á la  in au g u ra ­
ción de la Casa de sa lud  que, con el nom bre  de Casa 
Reconvalecientes de N u estra  Sefiora del R osario  é 
Instituto E ncinas, se lia  constru ido  en  la  calle del 
Pn'ucipe de V erg ara  (B arrio  de S alam anca). A que­
lla raodesta fundac ión  que hace unos siete ú  ocho 
f̂ios se in au g u rab a  en  u n  pequeño ho tel del barrio  

Reí Pacífico h a  su frido  u n a  trasfo rm acion  favora- 
l l̂e,y hoy, con el m ism o m odesto  nom bre, represen­
ta un pequeño h osp ita l, elevado por la  caridad  p a ra  
1̂ 3 necesidades del enferm o pobre, y  por la  g ra titu d
^ le. niem oria de u n  c iru iano  em inente, el D r. E n ­
cinas.

El solar sobre que se h a  im p lan tado  el edificio 
tiene unos 5.59Ü m etros superficiales (72.000 piés 
'ladrados), de los que  ocupa aquél 838 m etros 
(10.800 piés cuadrados). C onsta de tres p lan tas  ó 
pisos, que son: el bajo, p rincipal y  segundo, con 

planta d e só tan o s  en u n a  p a rte  del m ism o; d is­
puestas en u n a  ga le ría  de frente, dos laterales per- 
P®udiculares á  la  m ism a, y  o tra, tam b ién  perpendi- 

á la  fachada  p rincipal en su  centro, que  tiene 
Puc objeto a islar las dos a las laterales, destinadas á  
^olennos de d istin tos sexos. L a  p lan ta  d esó tan o s se 
®8tina á alm acenes y  á  sanear el piso bajo. E n  éste. 

Ingresando p o r el cen tro  do la  fachada principal. 
Un buen  vestíbu lo  que d a  acceso á  la  capilla  

Provisional s itu ad a  eu  la  c ru jía  del centro , de que 
lia hecho m érito , y  á  la  escalera principal.
Hay adem ás o tras dos puertas p a ra  en tradas in- 

®P®ndientes en las galerías la tera les con sus res- 
^otivas escaleras de  servicio. E sta s  galerías se 

^an d istribu idas en  el piso bajo , cada  u n a  de

ellas en  dos salones capaces de 12 cam as, y  corre  á 
lo la rgo  de las tres salas en  todos los p isos u u a  g a ­
lería  ab ierta , en  cuyo extrem o O este h ay  buenos re ­
tre tes inodoros, con  servicio de ag u a  y  fuentes de 
m árm ol. E u  el piso b a jo  de la  fachada p rincipal se 
h a llan  la  sa la  de v isitas y  de  h id ro terap ia , cocina y 
com edor de las h e rm a n a s , ó Religiosas de Sonta 
Ana. E n  el piso p rin c ip a l h ay  un  salón p a ra  consul­
tas, y  con la  deb ida  independencia  dos salas p a ra  
convalecientes pobres de am bos sexos con sus res­
pectivos com edores; y, p o r ú ltim o , en las ga lerías 
laterales catorce gab inetes ó cu arto s  p a ra  enferm os 
de pago. E l piso seg u n d ó se  destina  á  hab itac ión  do 
las h e rm an as y á  otros catorce gab ine tes de  enfer­
m os, u tilizándose  las board illas en algunos usos 
propios del establecim iento .

A parte  h a y  u n a  pequeña  edificación de  2.500 
piés p a ra  lavadero , vaquería ...

L a  p la n ta  b a ja  del a la  derecha  es u n a  fundac ión  
especial del en tu s ia s ta  jóven  D. Ju a n  G. E ncinas, 
sobrino  del d istingu ido  c iru jano , llam ada  In s titu to  
E ncinas, creación de fines esencialm ente  q u irú rg i­
cos, con u n a  sa la  de  operaciones que  m ereció  con 
ju s tic ia  las a labanzas de todos por su  bellísim a in s ­
talac ión , a ju s ta d a  severam ente  á  los fines de  la  
asepsia. E l resto  de la  C asa de sa lud  consta  de h ab i­
taciones de p rim era , segunda  y tercera  clase p a ra  
enferm os de  pago, y  ju s to  es consignar que nos p a ­
reció todo d igno  de sincero  ap lauso  y  ú tilísim o á  las 
necesidades de  u n a  cap ita l com o M adrid, donde de­
b iera  h a b e r no  u n a , sino v arias  fundaciones de esta 
clase.

E l In s ti tu to  E n c in as  es u n a  fundación  no  sólo 
carita tiva , sino  ded icada á  o tros fines to d av ía  m ás 
plausib les, puesto  que  se consagra  á  la  enseñanza. 
Según explicación  del D r. Cervera, d irec to r facu lta ­
tivo del establecim iento  todo, a llí rec ib irán  ense­
ñ an za  q u irú rg ica  quince a lum nos escogidos, su fri­
rán  al final del curso u n  exám en por u n  tr ib u n a l de 
profesores libres, y  a l m ás m erecedor se le a d ju d i­
cará  u n  d ip lom a y  uii prem io  de 500 pesetas, que 
costean  los Sres. C ervera y  E ncinas.

T odo el edificio tiene unas 130 cam as, y  es de 
construcción  sencilla y  elegante, b ien  dispuesto, h i­
giénico y  d igno  de elogio. E l arqu itec to  lo h a  sido el 
Sr. R uiz  de Salces y  el m aestro  de obras el señor 
N uñez Sam por, am bos acreedores al ap lauso  por lo 
b ien q u e  h a n  concebido y  ejecutado su  obra.

Concluirem os n u estra  reseña felicitando á  nuestro  
buen  am igo el D r. C ervera (D . E ulogio) p o r haber-
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se creado u n  cen tro  clínico donde seguram ente , 
dadas sus reconocidas facultades, h a  de  conqu istar 
g lo ria  y  fam a que  riv a lic e .co n  la  do su  m aestro ; y 
felicitando a l Sr. E ncinas que, a l h o n ra r  la  m em oria 
de su  m alogrado tío , h a  puesto  de relieve bellísim os 
sentim ientos que todos celebrarán .

E l m artes pasado  con tinuó  el D r. V era  su  d iscu r­
so en la  A cadem ia de Ju n sp ru d eu c ia , donde, con 
m otivo  de d iscu tirse  la  E scuela  positiv is ta  penal, h a  
sido in v ita d a  la  A cadem ia M édico-Q uirúrg ica, p a ra  
que  suajDradores v ay an  á  exponer sus pretensiones 
reform adoras del D erecho p en al fren te  á  los o rado­
res de  la  A cadem ia de Ju risp ru d en c ia . Y  el p rim er 
m édico que  h a  ro to  lanzas h a  sido el Sr. V era, men- 
ta lis ta  d istinguido , po lem ista  te rrib le  p o r su  p ro fun ­
d a  y sab ia  argum entación , p o r su  seren idad  y p o r 
su  dialéctica im placab le  y  poderosa. G randes ap lau ­
sos h a  m erecido en  am bos discursos, y  sinceram ente  
se los trib u tam o s desde aqu í, pues la  in tervención  
del Sr. V era  en  este debate  no sólo ap o rta  singular 
ilustración , sino que  ab rilla n ta  el concepto  que en 
ta n  d istingu ido  C entro  se puede  fo rm ar de la  clase 
m éd ica  española.

E n  la  m ism a noche del m artes dió su  anunciada  
conferencia en  la  Sociedad E sp añ o la  de  H ig iene  el 
d istingu ido  catedrá tico  de la  U n iversidad  de V alen ­
cia D r. D. F é lix  G uzm an, el que disertó  acerca del 
tem a  «Criterio de la  H ig ien e  an te  la  crim inalidad».

Según el conferenciante, las causas principales de 
la  delincuencia son la  igno ranc ia , la  m iseria , la  
m ala  educación y las infracciones de la  H igiene, pues 
que  todo a ten tad o  con tra  la  in teg rid ad  orgánica del 
ho m b re  constituye u n  verdadero  delito  que, como 
los dem ás, pueden  ev itarse  p o r la  instrucción  y  el 
m ejo ram ien to  de las clases pobres, á  las que deben 
ten d er su  m ano  p ro tec to ra  no sólo el E stado , sino 
las sociedades sábias y  de  tem planza, com o sucede 
en o tras naciones.

E l Sr. G uzm an , que  tiene u n a  o ra to ria  sencilla, 
correcta  y  flú ida, fué m u y  ap laud ido  p o r la  concu­
rrencia , en tre  la  que  estaba  d ignam en te  rep resen ta­
do el bello sexo.

D e nuevo h a  cund ido  la  a la rm a  con las am enazas 
de ru in a  de S an  Ju a n  de Dios, y  de nuevo la  D ipu­
tación  P rov inc ia l h a  p ro testado  co n tra  la  conducta 
de  la  S u p erio ridad  a l no despachar p ro n to  este ex­
ped ien te  de hospital, declarándose excu lpada de 
todo lo que pueda  ocurrir.

E s tá  b ien; pero  es el caso que p o r unos y  otros 
m otivos este asun to  v a  p icando  en  h isto ria , y  que

estam os asistiendo im pasib les á  la  preparación de un 
d ram a  que  v a  á p roducir a lgunas víctim as y clamo­
res de  ind ignación  en  todo el m undo . ¿Q ué hace el 
G obierno? ¿ P o r qué no  resuelve en u no  ú  otro senti­
do la  construcción  del hosp ita l sistem a Tollet para 
que  se pu ed a  cam in a r y  hacer a lgo? E ste  sistema 
do abandono  que en  E sp a ñ a  se sigue, dejando á ud 

lado los prob lem as cuando p resen tan  a lguna dificul­
ta d  p a ra  ser resueltos, está  poniendo nuestra  Bene­
ficencia en  u n a  situación  lastim osa, d igna  del Con­
go ó de la  Z ulu landia ,

U n  señor d ipu tado , á  q u ien  desde luégo debemos 
m o stra rnos agradecidos, el Sr. R e ina  y  Montilla.lia 
p reg u n tad o  al m in istro  de la  G obernación si pensa­
b a  p resen ta r a lgún  día —  en cum plim iento  de la ley 
d e S a n id a d  y de sacratísim os deberes— los proyectos 
p a ra  conceder las pensiones á las v iudas y huérfa­
nos de los com profesores m uertos en la  últim a epi­
dem ia, y  que tienen  y a  reconocido ese derecho por 
el R eal Consejo de S an idad . In ú til  es decir que el 
m in istro  contestó a firm ativam ente , y  que el Sr. Kfii- 
n a  le dió luégo las g rac ias p o r ta l deferencia. Es uu» 
edición m ás de la  h is to ria  de  siem pre. Pregunta de 
u n  d ipu tado  am an te  de la  ju stic ia ; contestación de 
u n  m in istro  que sabe que á  n a d a  se comproineie 
prom etiendo... Y  cu en ta  que ah o ra  el cólera hace 
estragos en  u n a  de n u estra s  posesiones ultramari­
nas (Z am boanga), donde según datos oficiales —de 
ord inario  m u y  parcos en cifras —  desde últimos de 
E n ero  al 9 del co rrien te  h a  habido  1.119 invasiones 
que h a n  ocasionado 520 m uertes. N ada, pues, tiene 
de  ex trañ o  que  el señor m in istro  p rom eta  cumplid 
la  ley de S an idad . Lo m alo  es que no la  cumplirá 
Y  si no  al tiem po.

D e ci o  Ga r l a n .

LAS O F TA LM ÍA S EN L O S  A S IL O S PROVI NCIALESí®

POR EL DOCTOR DON ANGEL PULIDO

Estas reflexiones que surgen de la  observación hech* 
en los asilos se confirman y robustecen con otras hechee 
en los cuarteles á  propósito de la  llam ada oftalnii* 
egipciaca, que por ser tam bién una oftalmía contagie^ 
merece fijemos la atención en sus enseñanzas 
aprovecharlas contra las oftalmías de los asilos.

Dícese de la m encionada oftalm ía castrense 
trajeron á Europa desde Egipto las huestes de Nap®' 
león cuando regresaron á sus hogares; que en la tíeci* 
de los Faraones son tan  frecuentes que Volney, en 
viajes á Siria y  Egipto, refiere que de cada cien indh' '̂ 
dúos hay cincuenta oftálmicos, por lo que y los mucho®
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que ciegan llam an á dicho país la tie rra  de los ciegos; 
observación que ha sido confirmada por otros autores. 
Allí la tomaron, pues, los ejércitos de Napoleón, y al 
regresar á Europa la desparram aron por todas las na­
ciones, produciendo numerosas y  graves epidem ias que 
no nos interesa relatar aquí. Baste decir que Eblé, 
ocupándose de Bélgica, dice que en 1833 se asistieron 
6,452 soldados, curaron 3.371, quedaron afectados de 
granulaciones 2.397, perdieron la vista en ambos ojos 
91, y en uno solo 109; y  que Florio refiere que en 
Rusia, durante la  recrudescencia de 1836 á. 1837, lle ­
garon á contarse hasta 5.000 enfermos en la provincia 
de Sebastopol, y  se asistieron cerca de 9.836 en San 
Petersburgo durante cuatro años.

En el curso de estas epidemias — de las cuales su ­
frieron mucho nuestras tropas en Valencia, Baleares, 
Sevilla, Valladolid, Burgos, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Olivenza.,. y  hasta en Madrid, que fué de las últim as 
poblaciones invadidas en España — se observaba siem­
pre que la enfermedad era im portada por enfermos, que 
el roce de éstos con los sanos determ inaba su propaga­
ción, que en sitios donde se iba extinguiendo se recru- 
decía con la llegada de nuevas tropas, como sucedió 
durante 1844 en Palma, y  que se presentaba en los sol­
dados cuando se alojaban en ciertos cuarteles y  desapa­
recía cuando los abandonaban y acam paban ai aire 
libre.

«Jamás he visto — dice Weyler — en m ás de m il en- 
lermos de este m al que he asistido que escogiese sus 
Victimas, porque entre muchos m ilitares se hallan de 

los temperamentos. Yo sí creo que eu lo que in- 
udablemente influye el tem peram ento es en el carác- 
r. síntomas, duración, term inación y curación del 

y que, por consiguiente, debe tenerse presente 
P̂ ra su cabal pronóstico. Otro tanto digo con respecto 

^idiosincrasia, y  cuanto á la constitución débil ó en- 
®^iza, no tengo suficientes datos para asegurar como 

su predisposición.»
‘ os parece suficiente este brevísimo recuerdo histó- 

j o  para acreditar la especie de que las oftalmías de los 
 ̂afieles, semejantes á las de los hospicios, se debían 

germen contagioso, trasraisible de unos á otros 
independiente de las condiciones discrásicas 

igg ®®̂ dado, y al cual germen había que atacar como 
oombate todo gérm en epidémico.

%  ̂ testimonios de la observación acudiése- 
1̂ ^® los de los afamados tratadistas de la Oftalmolo- 
ifeaj  ̂ ^ juicios expuestos por los referidos pro- 

asilos, veríamos robustecerse nuestro jni- 
Î MtaT S™udes autoridades. No lo hacemos, para 

Memoria toda erudiciom que pudiera es- 
alarde de un  tecnicismo incongruente. 
Que las siguientes frases de Eulenburg 

opiniones de los más renombrados prác- 
l îüo * debe considerarse exclusivamente

^2.usa de la blenorrea conjuntival.»

¿Cómo
IV

Be d propaga este gérmen?
uianeras: ó por medio del ambiente, inficio­

nado de continuo por los individuos enfermos que en 
él hay ; ó por esos m il medios de contagio imposibles 
de precisar en todas sus form as y ocasiones.

Que el prim er m edio será responsable de u n  gran 
núm ero de invasiones, quizás por la atmósfera viciada 
de los dorm itorios ó de las clases, no se debe poner en 
tela de juicio. L a ciencia m édica y muchos prácticos 
em inentes le adm iten, y  se comprende sin dificultad 
su posible influencia. Pero, con seguridad, que el se­
gundo medio es el agente principal de la difusión.

Y  ya en este punto, procede advertir que si algo hay 
de sorprendente en nuestros asilos es que no estén ata­
cados todos los acogidos, pues, salvo un núm ero lim i­
tadísim o de seis ú ocho que había en las enfermerías, 
todos los demás, por motivos' reglamentarios, estaban 
mezclados con los sanos; jun tos en las clases, en el co­
medor, en los juegos, en loa dorm itorios; jun tos en las 
operaciones de aseo, con enferm eras y  servidum bre en­
ferm as; y  siendo esto así y  siendo contagiosa la enfer­
medad, ¿qué de extraño tiene que sea tan  grande el 
núm ero de enfermos?

Pero esta proporción ha sido todavía mayor en épo­
cas anteriores, por ejemplo, duran te  el año 1874, cuan­
do el Sr. Aguirre pudo contar, asistiendo á las enferme­
rías, hasta 349 oftálmicos, que no debieron ser todos los 
existentes, pues hoy mismo, con haber un médico en­
cargado especialmente de estas curas, no se pueden ver 
como tales enfermos sino una  m inoría de los que real­
m ente lo están; y  h a  sido m ayor m uy principalm ente 
durante las epidem ias aquí varias veces mencionadas.

V

H ora es ya de tra ta r  lo principal de esta Memoria, ó 
sea la m anera como se ha de com batir la  propagación de 
las oftalmías. Respetando en absoluto cuanto se refiere 
á la medicación del ojo enfermo, por ser ésta una obra 
que la  D iputación tiene encom endada á profesores m uy 
competentes, y  hemos de m irar como terreno prohibido, 
contraeremos nuestra atención al estudio de aquellas 
precauciones que pueden im pedir el desarrollo del mal.

Nuestros consejos se dividirán en dos clases: unos 
referentes á la persecución sistem atizada del gérm en y 
del contagio, y  otros referentes al mejoram iento de los 
asilados: los primeros tienen el carácter de disposicio­
nes severísimas, infiexibles, capitales, si se ha  de a ta­
car al m al frente á  fren te ; los segundos son ménos im ­
portantes y  afectan m ás á la H igiene general.

H é aquí los primeros:
1.0 Debe concederse á los médicos las atribuciones nece­

sarias para ordenar con carácter autoritario todo aquello 
que estimen pertinente á las necesidades de una buena hi­
giene y no infrinja los reglamentos del asilo ni afecte al 
presupuesto económico.

Como desde luego se advertirá, tiende esta disposi­
ción á revestir al médico de la autoridad necesaria para 
resolver de plano y con arreglo á su buen sentido cien­
tífico aquellos detalles que, áun  siendo trascendenta­
les, em barazan ó desatienden á m enudo la ignorancia, 
la preocupación y la  resistencia de otros funcionarios,

2.0 dio admitir bajo ningún pretexto criatura que pa-

.'1
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dezca de conjuntivitis con secreción moco-2)urulenta, ó de 
granulaciones.

Para este fin se tendrá un  cuarto especial de recibi­
miento, que no será la enfermería (cmdiidol),  donde per­
manecerán las criaturas hasta que hayan sido exam i­
nadas por el profesor facultativo. Sólo después de cum ­
plido este requisito, y declarado que aquélla tiene sus 
conjuntivas sanas ( y  no nos ocupamos de otras explo­
raciones como los eczemas, tubérculos... que deben ser 
objeto de igual observación), pasará al lugar que le co­
rresponde.

H oy no se procede a s í ; con deplorable frecuencia he­
mos oido decir al exam inar algunos acogidos; «entró ya 
enfermo», como tam bién sabemos que en el A.silo de las 
Mercedes las criaturas están en la enfermería hasta  que 
se las reconoce. ¿Por ventura no se ha  pensado en lo 
perjudicialísimo y expuesto de semejante práctica? 
Criatura que se presenta enferma, vuélvase á su casa, ó 
ingrese en el hospital. Los visitadores, los directores y 
los médicos deben ser severísimos en el cum plim iento 
de esta disposición ; de lo contrario, abrirán á menudo 
la puerta á enfermedades infecciosas que luégo se di- 
funden en la población de los asilos.

3.0 Todos los oftálmicos que sufran de una enfermedad 
contagiosa, entre ellos los afectos de blenorrea y los granu­
losos, sea cualquiera el estado de su enfermedad, se separa­
rán de la población sana y constituirán una sección espe­
cial que permanecerá siempre apartada del resto de los 
acogidos.

E sta separación, que es de rigor, se hará previo el 
exám en detenido que practicará individuo por indivi­
duo un profesor competente. Una vez separados estos 
individuos, tend rán  dormitorios especiales, lava bos 
distintos, com erán en mesa aparte, y jugarán  en p a ­
tios diferentes.

4.0 Se numerarán las piezas todas de vestir y abrigo 
que correspondan á los acogidos y se cuidará con rigor que 
las destinadas al servicio de los unos {principalmente las 
toallas, pañuelos, sábanas, chaquetas, almohadas...) no se 
utilicen para otros.

Mucho pudiera decirse sobre la absoluta necesidad 
de esta previsión y lo desatendida que ahora se encuen­
tra  en los asilos, pero vamos á sintetizar todas las con­
sideraciones recordando un  episodio referido por Mac- 
kenzie, según el cual tratóse de combatir una vez 
cierta epidem ia de oftalmías que castigaba en un cuar­
tel, se propuso un  premio para el que señalase la me­
jo r disposición que se podía tomar, y  al fin hubo de ga­
nárselo quien con una toalla grande en la mano excla­
mó; «Hé aquí la causa.» Efectivamente, aquella toalla 
servía á muchos y propagaba el mal.

5.0 Se dolará á los esfablecimienios de una estufa de 
desinfección.

La necesidad hoy universalm ente reconocida de es­
tos aparatos en todo centro de población abundante, 
hace innecesario todo encarecimiento.

6.0 Para reducir lo más posible la población de oftálmi­
cos en los asilos, conviene enviar á sus casas á los que pa­
dezcan de los ojos y puedan ser recogidos en ellas hasta su 
curación, advirtiendo á las familias que llevan enfermedad

contagiosa', y enviar á los hospitales á los que atraviesen m | 
estado agudo, y conservar en enfermerías especiales dek 
asilos á ¡os que no reciban ninguno de ambos destinos.

7.0 Los profesores y directores cuidarán con iodoa-\ 
mero de ver si entre los niños sanos enferma alguno di ImI 
ojos, y en el momento que se observe será apartado de ¡«j 
demás y sometido al exámen facultativo, que decidirá el m 
rácter contagioso ó intrasmisible de la enfermedad, y i)rfr 
cederá en su consecuencia.

E sta  disposición debe ser im puesta á los profesoral 
y requerirlos severamente su cum plim iento bajo res­
ponsabilidad. L a infracción de ella supone uu abanj
dono punible.

8.0 Se prohibirá, á ser posible, que los médicos de alt\ 
servicio se dediquen á otros y también que desempeñen senij 
dos generales, como el lavado y costura de las ropas, wd 
neo, servicio de enfermerías..., personas que sufran e«M 
medad contagiosa de la vista. Las vigilantes ó personas flj 
cargadas del cuidado inmediato de las niñas no sólollenaral 
este requisito, sino que tampoco padecerán de leucorreaŝ  
flores blancas.

E sta prohibición se nos h a  ocurrido al ver en losa» 
los enfermeras, cocineras, costureras... padeciendo 
granulaciones.

9.0 Se corregirá al punto el sistema actual de /ww* 
procurando que en los del Ifuspicio y Asilo de las iTíei'fí̂ j 
se cambie el tubo de reparto dclagua que está debajo 
hiero, montándole sobre él para que el agua caiga á 
obligue á lavarse tomándola en el aire, y salga
mente que cae en la palangana. Los lavabos iendrán*\ 
iermo-sifon para suavizar la temperatura fría deí 
cuando se crea conveniente.

Con ser esta reforma sencilla, tiene grandísima i|̂ | 
portancia para evitar el contagio, y quizás á  ella se r  
el menor núm ero de oftálmicas que hay en la loclus»' 
donde los lavabos están dispuestos del modo dicho.

10. Se dotará á las enfermerías para oftálmicos de 
cuarto de duchas y pulverizaciones oculares, para 
tratamiento médico se haga como es debido.

11. Se procurará reducir el número de losacogidoŝ <‘̂  
dejarle en el que corresponde á cada asilo, habida cuenta 
la capacidad que éstos tienen y lo que los reglamentos i'- 
ponen.

Los médicos de los asilos procurarán cumplir es _ 
disposiciones en los lím ites de lo posible, según lo 
m itán  las condiciones de cada establecimiento y 
recursos en él disponibles.

Impi 
tameni 
los ret{ 
dormí' 

Se a 
firiend 

Se ii 
Se e 

que su

Después de dichas disposiciones podemos scd i 
otros consejos que obedecen á indicaciones hechas r j  

los dignos profesores del Hospicio; son éstas:
Azoar un poco más la  alim entación.
Procurar que la condim entación y guiso de lo® J  

mentos sea la debida, y haga la  comida sabrosa y 
dable.

D ar alguna ración de vino en las comidas. 
D ism inuir el contingente de acogidos; para 6 

ingresará con un  núm ero de orden.
Espaciar más las camas en los dormitorios y ° 

de la ventilación y lim pieza de ellos.

Hé 
pulosi 
de los 
rrient' 

Cor 
forma 
piiest( 
todos 
do.D 
bhcic 
que s 
puest 
tro, c< 
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duda 
alean 
jante 
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<Cur 
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itraviem » I 
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3.

Impedir que los acogidos salgan á los patios inm edia­
tamente después de abandonar las cam as: para ello se 
los retendrá, luégo de vestidos un cuarto de hora en los 
dormitorios.

Se aumentarán las salidas ó paseos al aire libre, pre­
firiendo los parajes altos.

Se instalarán algunos aparatos de lluvia y duchas.
Se empleará el agua caliente para el lavatorio de los 

que sufran de conjuntivitis.

Hé aquí los consejos que, de ser seguidos con escru­
pulosidad, concluirían seguram ente con las oftalmías 
de los asilos, dejándolas reducidas á  la enfermería co 
rriente que puedan tener los demás centros análogos.

Como se ve, para consegu’rlo no precisan grandes re­
formas, ni costosas instalaciones, n i imposibles presu­
puestos. Basta con un buen régimen y con enderezar 
todos los cuidados y precauciones á un fin determ ina­
do. De este modo, poco á  poco irá reduciéndose la po­
blación enferma, y  llegará día, en plazo no lejano, en 
que sólo quede el recuerdo del mal. ¿Se hará lo pro­
puesto? ¿Servirán de algo este modesto estudio nues­
tro, con tan buenas intenciones realizado, y estos nues­
tros consejos, tan  sencillos y  tan  trascendentales? ¡Lo 
dudamos! Sin em bargo, sea cualquiera la suerte que 
alcance la actual Memoria y que alcancen otras seme­
jantes de su autor, éste buscará siempre en sus propios 
actos la recompensa de sus solicitudes, diciéndose: 
‘Cumplamos todos y cada cual celosamente como bue- 
Iroslo que perm itan nuestras facultades, dentro de aque­
llos ministerios adonde nos eleven el voto y la confianza 

nuestros conciudadanos.»
A . F.

COMISION D E  E F E M É R I D E S ,  EPIDEM IAS, 

CONTAGIOS Y EPIZOOTIAS,

DE LA REAL ACADEMIA DE UEDICIXA

co gidos 

i d a  cuenli* 

a iu e n lo s <1**]

implir 
eguu loP l̂ 
miento y 1

mos
! hechas ^
\ b :

30 de 103' 
>rosa y oP*

C ondiciones a tm o s f é r i c a s  y  e n f e r m e J a d e s  r e in a n te s  
e n  e l  m e s  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 8 8  (l).

Sigrometria. — El estado higroinétrico en el aire respira- 
ble de Madrid fué de excesiva  hum edad, oscilando constan­
temente en aquel m es, según las indicaciones de los apara­
tos propios para reconocer la cantidad de agua higroscópica, 
®otre loe 85 y los 100° com o lím ite de la  saturación comple- 

aire.
— L os vientos, por su dirección, según los ane- 

*oótnetro8, corrieron boreales en  Madrid, del primer cuadran- 
t®(NE.), en el transcurso de diez y  nueve días del m es de 
l^íciembre, y  ocho días del tercero y cuarto cuadrantes 
(So. y KO.), con un tornado débil, ocurrido en los días 24 
y 2ó, 4 qug siguieron contrastes con un segundo giro com ­
pleto 
de

para ello'

ios y

30 y 31 del m ism o m es. Por su velocidad y fuerza  
*'^arciia, á los v ien tos N E . les  correspondió com o sum a, 

kilóm etros; á lo sd el tercerb y cuarto cuadrantes, 2.768, 
y d ios periodos de los tornados y  contrastes, 678.

lluvias. — Los días de lluvias fueron diez y ocho, y  la  
o®ntidad de agua recogida en los pluvióm etros llegó á 63 rai- 

®®tro8, es decir, una tercera parte m ayor que la correspon*

(̂ ) Véase el número anterior.

diente á  los m eses de Diciem bre de los tiem pos y  afios an ­
teriores.

En resdm en: el m es de Diciem bre de 1888 en Madrid, por 
BUS caractéres m eteorológicos, puede considerarse com o e x ­
cesivam ente tem plado y húm edo, sin haberse observado  
otros fenóm enos que los indicados en el presen te trabajo.

Conocida la  m eteorología de la estación de otoño y  la  del 
m es de D iciem bre ú ltim os, veam os qué padecim ientos han  
sido los epidém icos ó reinantes en  e l primer m es de la  esta ­
ción de invierno en que nos encontram os.

Pero ántes juzgam os conven ien te m anifestar, que el e s­
tado sanitario del otoño anterior no dejó d e  ser algún tan­
to satisfactorio, pues el núm ero de enfe» m os fné menor 
del ordinario, habiendo dism inuido tam bién la's defun­
ciones anotadas en  las oficinas correspondientes d el R egis­
tro Civil.

A fecciones de los aparatos digestivo, respiratorio y  sus  
anejo8.de índole catarral y reum áticas; reum atism os m uscu­
lares y articulares de curso agudo y crónicos; anginas ca­
tarrales y  d iftéricas; neurósis y  neuralgias, fueron las enfer­
m edades observadas en la estación precedente, muy en ar­
m onía, por cierto, con las condiciones atnjosféricas reinan­
tes en Diciem bre, que fueron análogas á las de los tres m e­
ses de otoño.

Se han observado ya  m ayor núm ero de enferm os que en  
los anteriores, si b ien  no han excedíilo la cifra ordinaria, 
puesto que el m es de Diciem bre suele ser uno de los más 
enferm izos y  m ortíferos del año.

Los elem entos catarral y reumático han sido los predom i­
nantes en el primer m es de la estación de invierno que atra 
veaam os. H anse observado, con efecto, fiebres catarrales y 
catarrales gástricas, algunas de las cuates han tom ado en su  
curso los tip os int rraitente ó rem itente ; bronquitis, con es 
pecialidad en los n iños; laringitis, anginas eritem atosas y 
diftéricas; algunos casos de congestiones piilnionares, pul­
m onías y  p leuresías; em pachos gástricos y gastro-entéricos; 
indigestiones, co litis, entero -co litis  y d isen teria ; algunas c is­
titis, conjuntivitis y  fluxiones ó inflam aciones catarrales del 
aparato auditivo.

Las m anifestaciones del reum atism o fueron frecuentes y , 
generalm ente, de poca gravedad, habiéndose localizado en  
los m úsculos, tejidos de las articulaciones, v isceras y s is te ­
m a n erv io so ; y  debiendo referirse á esta  enferm edad gen e­
ral ciertas gastralgias, en tera lg iasy  neuralgias faciales, inter­
costales y  ciáticas, que no han dejado de observarse en el 
m es de que tratam os.

N o han faltado en Diciem bre, com o sucede en esta  Corte 
en todos los m eses del año, afecciones periódicas, febriles y 
larvadas, correspondiendo á este  grupo ciertas neuralgias 
cefálicas é intercostales que hem os tenido ocasión de tratar.

A dem ás de las neuralgias reum áticas y  periódicas m encio­
nadas, se  han presentado tam bién neuralgias de otra índole, 
especialm ente cefálicas, in tercostales, ciáticas, gastralgias, 
enteralgias é  h isteralgias; y  neurósis, sobre todo el h ister is­
m o y  la eclam psia.

E n  los n iños pequeños, de m enos de dos afios, se  han ob­
servado casos de m eningitis, ordinariam ente m ortales, y 
en todos los n iños han sido m uy frecuentes las bronquitis 
de los gruesos bronquios y de los capilares.

E ntre las afecciones eruptivas, se han observado casos de 
urticaria, que en algún enferm o lia revestido carácter acce­
sional, viruela, saram pión y  escarlatina.

D e difteria, se han presentado regular núm ero de casos, 
ocasionando 58 defunciones.

L os padecim ientos crónicos de pecho, y  principalm ente 
las bronquitis crónicas, tuberculizaciones pulm onares y  car-
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diopatías, han sufrido en dicho m es notable agravación con  
estados irritativos de la m ucosa bronquial, accesos de disp* 
nea é hidropesía.

N o se  ha apreciado m alignidad especial en  las enferm eda­
des reinantes en  el primer m es del presente invierno, que no 
han ofrecido otras particularidades que la duración y  tena­
cidad propias de los afectos catarrales, reum áticos y  nervio­
sos, que se  presentan en la  estación de invierno.

Las defunciones ocurridas en  esta  Corte durante el m es de 
Diciem bre últim o han ascendido á 1.847, habiendo sido el 
m es de m ayor m ortalidad en e l año de 1888, en  tanto que 
Septiem bre fué e l de m énos defunciones, pues éstas c o n s is ­
tieron en 1.112.

Según el Boletín de Sanidad, correspondiente al m es de 
Diciem bre últim o, que publica la  Dirección general de Sani­
dad del M inisterio de la Gobernación, han fallecido en esta  
Corte durante el m es referido 350 personas m ás que en el 
anterior. D e viruela han m uerto 15; de sarampión, 66 (43  
m ás que en N oviem bre); de escarlatina, 2 ; de fiebre tifo i­
dea, 27; de fiebre puerperal, 8; de coqueluche, 6; de d if­
teria, 58; de tuberculósis, 114; por otras enferm edades in ­
fecciosas y  contagiosas, 28; en el claustro m aterno, 112; del 
aparato circulatorio, 105 (37  m ás que en N ov iem b re); de 
bronquitis, 316 (99 más que en el m es anterior); de pulm o­
nía, 57 (75 m énos); del estóm ago, 21; de los intestinos, 54; 
del hígado, 16; del aparato génito-urinario, 21; por apople- 
gía, 23 Í7 m ás por m eningitis, 104 (44  m ás); por enfer­
m edades m entales, 10 (30  m én os); por anem ia y  raquitis­
m o, 11 de cada clase. Por suicidio fallecieron 7. La m orta­
lidad m edia en dicho m es ha  sido de 50,90, raiéntras que 
en el anterior fué de 42,16; y  la  proporción por mil en rela­
ción con la población, 3,92,

E l tratam iento consistió  principalm ente en el em pleo de 
los sudoríficos y  anodinos en los afectos catarrales, h a­
biendo tenido también precisión de hacer uso de la ipeca­
cuana en ciertas localizaciones respiratorias, con hiperse- 
crecion de la m ucosa bronquial, y  dispnea, sobre todo en  
los niños.

L os preparados de quinina, y  con especialidad el sulfato, 
el valerianato y el bromuro, han jugado un papel importan  
tísim o en la  terapéutica de los afectos reinantes en  D iciem ­
bre, y  m erced á e llos se han logrado m odificaciones curativas 
en los padecim ientos accesionales y  en algunos reum áticos y 
neurálgicos, con especialidad en los que han afectado el 
tipo periódico, tan frecuente en todas las enferm edades del 
sistem a nervioso, que en el ejercicio de sus funciones de r e ­
lación h állase  som etido á cierta periodicidad ó interm iten­
cia, en que se  han  fundado h ipótesis, con que se  ha preten­
dido dar la razón de dichos afectos, buscada con afan en  
todas las épocas de la  M edicina, y  hasta h o y  realm ente ig ­
norada.

A esto  lim itará la Com isión de Efem érides sus observa­
ciones sobre las condiciones m eteorológicas y  enferm edades 
reinantes en esta  Corte durante e l m es de Diciem bre último; 
suplicando á los señores Académ icos se sirvan agregar el 
fruto de su  experiencia á los datos recogidos por la  Com i­
sión , especialm ente en lo  referente al carácter, curso, ter­
m inación y  terapéutica de ta les padecim ientos, á la  influencia 
que la  constitución atm osférica haya podido ejercer en los 
operados y heridos, embarazo, parto y  puerperio, y  áun á 
las particularidades observadas en  el reino vegetal y  en las 
enferm edades de los irracionales; pues todos los hechos re­
lacionados con estas im portantes cuestiones son de verda­
dero interés para los fines que la  Com isión se  propone con 
sus m odestos trabajos, que si no alcanzan el n ivel que todos 
anhelam os, no es por falta de diligencia y de laborjosidad de

sus V ocales, sino por la  escasez de datos, pedidos reiterad», 
m ente á diferentes centros adm inistrativos, y  que sólo en 
una pequeña parte y con notable retraso se  reciben.

Madrid, 10 de Enero de 1 8 8 9 .— L os ponentes: Maml 
Rico Sinohas. — Manuel Iglesias y  Díaz.

EL C L O R a\ T O  p o t á s i c o  Y LA DIFTERIA

(CONTESTACION AL DR. GONZALEZ ALVABEZ )

Como era de esperar, e l Dr. González Alvarez ha conto 
tado á m i artículo públicado en el núm . 1.836 de este periá- 
dico; y  com o era de esperar tam bién, su defensa ha BÍdo 
tan débil que se  ha  contentado con cuatro 'distingos caco- 
lásticos, bajo los cuales ha creído sin duda abrumarme, pero 
que yo  considero de tan leve  peso que sin ayuda de nadie 
voy á lanzarlos al v ien to al primer empuje.

Em pieza el Sr. González Alvarez diciendo que no sólo dea- 
conocía m is trabajos sobre la  d ifteria, sino que ignorabi 
ex istiese  yo  en e l m undo. Si cree ofenderm e con ello, se 
equivoca: soy más mo'desto que todo eso. L os círculos te­
rrestres en  que yo  habito están léjos, m uy léjos de las bri­
llantes zonas en  que el Sr. González Alvarez, Jújiiter olím­
pico de la ciencia patria, se  m ec e ; por eso m e desconoce á no 
dudarlo. Adem ás, en  esas regiones esplendorosas, nosólono 
debe recibirse L a  Correspondencia de España, sino tampoco 
ningún periódico científico. Si allí se  recibiesen y  e! Sr. Gon* 
zalez Alvarez se  hub iese dignado pasar por ellos tal cual 
vez sus ojos de hom bre ilustre, quizás se hubiese dado 
hocicos ( y  d ispénsem e tan insigne personaje esta vulgsri' 
dad) con m i m odesto nom bre estampado en letras detiw/dt 
pues aunque dicho señor no m e conozca, aten hay pairvi, 
Veremundo, quiero decir, no todos ni en todas partes me 
descon ocen ; pues la Sociedad E spañola de H igiene, la 
té Frangaise d'Hygiéne y  la Société d'Hygiéne de l'Enfana, 
de París, m e han abierto sus puertas precisam ente por mií 
trabajos sobre la difteria. N o m e conocen en casa y  soy tan 
conocido fuera de ella. ¡Oh ventajas de vivir en el siglodd 
vapor y  de la  e lectric id ad !

Para probar el Sr. González Alvarez que no m e plagió, citó 
un párrafo de los que en dicho artículo consigné y  en los 
extractaba m is observaciones de otro tiem po, y  dice: ‘q**® 
yo  aconsejaba e l clorato potásico com o alcalino y  él lo acon­
sejaba com o conservador de la  integridad de las mucosas 
bucal y  laringo-faríngea, > ¿P orq u é no cita y  copia al pié de 
la letra, com o hace con el anterior, otro parrafito puesto en­
tre com illas en  mi referido artículo, publicado, como clara­
m ente digo, en la m ism a época y  en idéntica publicación í  
que dice lo siguiente: <Y si entre éstos (hablo de los alcaH 
nos) h ay  uno que, com o el clorato potásico, es un verdades® 
específico para las enferm edades de la boca y  garganta, y®' 
en tiem po de epidem ia la m ás pequeña erosión de la mucosa 
bucal ó faríngea puede ser causa de que se contraiga la d¡f' 
teria, ¿por qué no se h a  de dar com o preservativo e! clorato 
potásico, que adem ás de oponerse quím icam ente al desarrO' 
lio  del mal, nos garantiza y  responde de la integridad orgáni­
ca de la  parte por donde aquélla suele penetrar en nuestro
organismo?» ¿Por qué no da inserción, repito, áestep er íó d o ?
Pues porque entónces, adiós distingos escolásticos; ya 
había m otivo para contestar al que esto aseguraba, que "O 
sabía ex istiese , y  otros argum entos Aquiles por el estilo.

Ahora bien; no ponía en primer térm ino la acción medí' 
catriz que ejerce el clorato potásico sobre las m ucosas expr®’ 
sadas, y  sí su alcalinidad, porque en esto  (que he sido 
primero en observar) sigo creyen-do á p iés juntillas; y
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que ¿quién que haya saludado la  Patología ignora el buen  
efecto del clorato potásico en rodas las afecciones de la  boca, 
faringe y laringe, si esto  es ya  hace tiem po patrim onio del 
Tulgo? ¿Es esto  todo lo que tenía que enseñarnos el Sr. G on­
zález Alvarez?

Pero, áun suponiendo que yo hub iese aconsejado el clora­
to potásico ignorando su m odo de obrar, ¿ dejaba por eso de 
Kr el primero á quien se le  había ocurrido sem ejante cosa, 
y no me correspondía, por lo tanto, la parte de gloria que 
por tal descubrim iento cupiese? Si la contestación no es afir­
mativa hay que quitar á Colon ( y  pásesem e lo  hiperbólico  
del símil) la gloria de haber descubierto un nuevo mundo, 
porque él se murió creyendo haber tocado en sus viajes en  
las costas orientales del A s ia ; á la  M edicina la de curarla fie­
bre con la quinina y  el raquitismo con el aceite de hígado de 
bacalao, porque quím icam ente no se conoce su  m anera de 
obrar; y á la mayor parte de las ciencias y  artes la de sus  
primeros descubrim ientos, porque todos son generalm ente  
on flti origen hijos m ás b ien  del em pirism o que del raciona­
lismo.

No digo tam poco en mi artículo com o prueba palmaria 
publicase parte de m i Memoria L a  Correspondencia de 

^paña, no; digo que era muy difícil no conociese el señor 
González Alvarez m is conclusiones, pues hasta L a  Corres- 
pondencia de España  las publicó. Con esto  quise decir que 
basta los lectores del popular diario (q u e  son la  m ayor par­
lo de los españoles, com o usted confiesa) conocieron m is 
conclusiones, y  precisam ente aquel que m ás interés debía  
loner en saberlas, para no exponerse á lo que le ha sucedi­
do, á que 86 le  acusase, no con sobrada ligereza, sino por la 
l̂ oerza de la lógica, de plagiario, no las vió ni en la prensa  
profesional, ni en  el libro que se  publicó bajo la  protección  
® a Sociedad E spañola  de H igiene, n i en  los diarios noti- 

'̂ 'cros que lee todo el m undo.
Hice también el Sr. González Alvarez que si á pesar de lo 

expone en su  defensa {que, entre paréntesis, no puede 
®cr ménos) pretendo y  reclam o prioridades, que m e las cede, 
PQes no es tan aficionado á polém icas por tan poca cosa ... 
r- González Alvarez, ¿y las tres cartas del Dr. Carralero r e ­
amando esa m ism a prioridad para 6 por  u sted? ¿Qué v a á  
®cir entónces dicho señor? Dada la  am istad y  e l interés 

l ’̂ cpor Usted m anifiesta, se  va á poner enferm o de seguro. 
 ̂léndome de una figura retórica m uy adm itida por todo 

escribe, conversa ó perora, sacaba á cuento en m i re- 
' o artículo, si bien diciendo desde luego que yo no era 

Toa segundos, la  conocida fábula del grajo y  los pa- 
^  ■̂eales, que em pieza con aquellos tan sabidos versos de:

etc. ¿A  qué, pues, saca áco- 
el Dr. G onzález Alvarez m is tornasoladas plum as de 

cho ingenuam ente, ántes que sup iese di-
caa Existía en el mundo, que no las poseía? Pero opa- 
y y pobres y  escasas, las tengo y considero en lo que valen  

y no consentiré que no sólo  se  m e arrebaten, 
Parte'̂ '̂  ̂ la s vayan enseñando m uy ufanos por todas

D a. Nicasio Mariscal t  García.

^l g o  s o b r e  l a  h i s t o r i a  d e  l a  d i f t e r i a

( una súplica al sr. mariscal)

Periód'̂ *̂  pequeño viaje, y  al pasar la  v ista  por los 
Un recibidos durante m i ausencia m e encontré con
el Suum unicuique, firmado por e l Sr. M ariscal, en

® lanza una atrevida y  poco com pasiva afirmación con­

tra los m édicos que ejercíam os nuestra desdichada profesión  
por el afio 1878 en el partido judicial de Ateca, y  á quien  
no puedo m énos de suplicarle sea con nosotros un poco más 
caritativo.

E l párrafo cuarto de su artículo concluye diciendo: «cuan­
do yo  m e encargué de com batirla estaba todavía sin  cono­
cer y  diagnosticar por los m édicos que m e habían antecedi- 
do>. Y  dice en e l párrafo siguiente: «Yo la di el nom bre de 
angina diftérica  al primer enferm o que vi; com batí con éx i­
to  los num erosos caeos que se m e presentaron, valiéndom e  
de un tratam iento, m edio ecléctico, m edio original, que la ob­
servación bízom e ver era el más adecuado contra tan terri­
b le enferm edad; concluí cou la epidem ia, etc., etc.>

P ues bien: m i distinguido y  por m í m uy respetado com ­
pañero, ¿el que usted le  d iese e l nom bre de angina diftérica 
al primer enferm o que vió, es decir que á otros com pañeros 
no le s  sucedió lo m ism o? A l decir que com batió con éxito  
los num erosos casos que se  le  presentaron con su  tratam ien­
to especial, etc., ¿no hubiera sido más correcto hub iese u s ­
ted especificado que esto  lo  había  usted conseguido en el 
pueblo de ta l ó cual donde usted ejerció? Porque supongo  
que todo el partido judicial no recorrería, algún pueblo  
se dejaría; al m énos por m í sé decir que^no tuve el gusto  
de verle ni ántes de la epidem ia, ni en  la epidem ia, n i d e s ­
pués de la epidem ia, satisfacción que para m í hub iese sido 
m uy cum plida; y  en  el caso de que en esos pueblos por us­
ted recorridos, los m édicos que le liabían antecedido no h u ­
bieran conocido ni diagnosticado la  enferm edad, ¿no hubiese  
sido m ás caritativo callarlo, pues para loe fines que en su  
artículo se  propone no hace al caso tal aseveración?

Y o de muy buen grado le concedo que m i suficiencia cien­
tífica es  muy inferior á la  suya . Soy incapaz de descubrir la 
acción profiláctica del clorato de potasa , n i ántes n i después 
que el Sr. G onzález, aunque conocí por aquel entónces el e s ­
crito á que él se  refieie . Mi im aginación es dem asiado ra­
quítica para elaborar trabajos que sean  prem iados por n in ­
guna Sociedad, ñ iq u e  éstos los publique L a  Corresponden- 
d a  de España. L legar á  com probar diez años ántes ni d e s­
pués que Pasteur, R on x y  Y ersin el origen parasitario de la  
difteria, n i de ninguna otra enferm edad, e s  para m í hablar 
de im p osib les; esto  está  reservado para los que, com o usted, 
poseen, por fortuna, inteligencias superiores; á nosotros los 
que las tenem os tan  pequeñas nos pasa lo  que á los estó­
m agos débiles, cuando se  les  convida á com er se  em pachan  
y  no pueden digerir; así nosotros tam poco podem os hacerlo  
con lo  que se nos convida á  aprender, y  si alguna vez nos de­
cidim os á em prender algún estudio serio nos ocurre lo  que al 
portero de un cierto doctor m adrileño que, al querer imitar á 
su am o y  señor, le  decía á un inquilino que había  tenido Oca­
sión de ver en e l tubo d igestivo de un difunto muerto epi- 
zootiado gérmenes de pezuñas bobinas.

D e esto  y  m ucho m ás serem os capaces los desharrapados 
m édicos de aldea; pero, por caridad, coucédanos un poquito, 
un poquito nada m ás de saber, y  con ese  poquito nos b a s ­
tará para diagnosticar y  conocer esa  tan terrible enferm edad.

E n  el año que cita m e hallaba ejerciendo en ese partido; 
se  presentó la  difteria, al primer enferm o la  conocí y  la  diag- 
nostiqué; em pleé un tratam iento no original, j Cuánto deploro 
no haber conocido el que á usted tantos éx itos le ha  pro­
porcionado, hasta  el inm enso de concluir con la  epidem ial 
Con e l por mí em pleado hube de contar curados y  falleci­
dos : éstos últim os inscritos están en e l Registro civil por 
causa de la angina diftérica; en todo e l tiem po que duró la  
epidem ia no tuve el gusto, inm enso para mí, de ver á tan pre­
claro doctor n i oir hablar de él, pues sólo á  un m uy amigo 
m ío  le  oí quejarse am argam ente de las faltas de com pafie-
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rism o de un señor que llevaba el m ism o apellido que usted; 
pero ni rem otam ente ha pasado por mi im aginación la idea  
de que usted fuera, ni áun pariente; nunca h e  sido capaz de 
dudar de ningún com pañero, m ucho m énos de quien, como 
usted , p osee  conocim ientos tan superiores, que desde luégo  
han de hallarse en  relación con los de la buena m oral m é­
dica.

D eplorando firm em ente no resonasen hasta m is oidos las 
trom petas de su fam a en la cam paña antidiftérica por usted  
em peñada y  con tanto éx ito  com batida; deseándole todo gé­
nero de prosperidades en  la brillante carrera que para su 
bien  y  e l nuestro con tanto entusiam o ha  em prendido; po­
n ien d o  á su  disposición las pruebas de cnanto h e  dicho en  
el caso  d e  no m erecerle crédito m is palabras, así com o al­
gu n os datos por m í recogidos en aquella y  en  otras epide- 
dem ias de tan terrible azote, y  con prom esa de no  volverm e 
á ocupar de este  asunto por no m olestar m ás con esta  clase  
de polém icas á los bondadosos lectores de este  sem anario, 
queda suyo afectísim o seguro servidor y  reconocido com ­
pañero,

Jo sé  la l f tE T A .

Puente la  Reina, Marzo 18;i9.

S E C C IO N  P R O F E S IO N A L

M É D I C O S  M U N IC IP A L E S

¿Q ué delito h em os cometido los m édicos m unicipales para 
tener tantos deberes y tan torcidos derechos*

L as ley es  nos dicen perm anezcam os en el puesto  de ho­
nor durante una epidem ia; ellas nos dicen: «No tem as dejar 
viuda á tu esposa, huérfanos tus h ijos: el Estado, cual p a ­
dre cariñoso, cuidará de unos y  otros, y si tienes la  desgra­
cia de inutilizarte, tam bién cuida de ti>; ailemás, los que t e ­
nem os algunaedad ya, sabem os prácticam ente que las prome­
sas en  épocas calam itosai no escasean; pero todos sabem os 
tam bién, y  los presupuestos generales del Estado lo dicen, 
las escasísim as pensiones que los m édicos, sus viudas é  sus 
huérfanos perciben: ¿es que éstos no se han sacrificado en 
cum plim iento de su  deber? Recórrase la prensa periódica en 
épocas de epidem ia y  áun en épocas norm ales, y  se  verá 
el sinnúm ero de m ártires de su  deber. ¿A qué se  debe la 
ex isten cia  de tantos m ártires? ¿ E s que creen verdaderas las 
prom esas hechas por el Estado ó particulares en épocas en 
que sólo  el m édico tiene tranquilidad? Ni hoy, n i ayer, ni 
m añana, cree, ha creído ni creerá; es que, identificado con 
el dolor, oyendo toda su  vida gem idos, y  siendo su m isión  
consolar al que sufre, de tal m odo se  identifica con el des­
graciado, que, áun á riesgo de su  vida, procura enjugar una 
lágrim a; no crean, no, sus detractores lo  hace por tem or al 
castigo; con tiem po pudiera evitar la asistencia de epide­
m ias, pues las ve ántes de aparecer, y  el castigo pudiera 
im portarle m énos que la  idea de la  orfandad de su s hijos.

¿La vindicta pública qué da al m édico? En época de ep i­
dem ia éste  se  m ultip lica por llevar e l consuelo á todas par­
te s ;  no vacila, cuando el terror hace no baya quien se  acer­
que á los cadáveres, convertirse en  sepulturero; manifestar 
en todos sus actos la tranquilidad que Je da su  conciencia  
para reanim ar los abatidos espirítu.s, sabiendo que tal vez, 
y  sin  tal vez, con seguridad, es mal mirado por los parientes 
del difunto, que le lian  de atribuir la muerte, y  que si in ­
curre, ó  ha incurrido, en el desagrado de algún cacique, ya 
sea  alcalde ó algún ricacho, por m anifestar que la causa de 
la  epidem ia ha sido la  charca, basurero, la plantación, abre­
vadero, fuente, e tc ., etc., que convenga al cacique perma­

nezca en el m ism o estado de siem pre, ó por otra cualquier 
causa, ya  puede ver de buscar nuevo acomodo; es  un mise­
rable forastero que. por gracia del señor á quien ofendió, ee 
m antenía en el pueblo; se arma el tolle, tolle, crucijixe, y en 
vez de darle las gracias, tiene él que darlas por que le dejee 
salir sin lesión  m aterial. ¿E s esto  utópico? Respondan por 
roí los titulares rurales. Ocurre una riña en la localidad, y el 
m édico m unicipal, obligado por la  ley, asiste al lesionado, 
que sin  dolor quiere tener grave lesión, lesión  que el daña­
dor quiere sea leve , hallándose el desgraciado m édico como 
Jesucristo  estaba crucificado : tien e  por causa de la lesión 
que presentarse al Tribunal, ya  á ratificar ó ampliar alguna 
declaración, y  ya  puede proveerse de paciencia para aguar­
dar turno en la antesala del Ju zgad o; y si comparece en la 
Audiencia al ju icio  oral, principia por suplicar al hujier le 
haga el favor de cuidar su  capa, sombrero y bastón, no sea 
que sufran trasferencia, y concluye por salir avergonzado de 
haber estado tieso  com o un centinela en el lugar de los tes­
tigos. ¿Q ué derechos tiene por estos deberes? Los consigo» 
dos en e l Arancel y  que él no puede hacer efectivos, resal­
tándole  como los adquiridos en  época de epidem ia, no ii- 
reckos, sino torcidos.

E l m édico m unicipal, com o individuo de la  Junta de Si 
nidad, y  com o, por regla general, m ás instruido, tiene, a! re­
conocer las carnes, bebidas y causas de insalubridad, qô  
decir lo  que observe; esto  es lo  natural y  lo lógico. Pero- 
¿puede hacerlo? R econoce un buey muerto de tuberculóús, 
que es  de la persona infiuyente de la localidad, y  que yaM 
han com ido las visceras y alguna parte de la  carne, esperan 
do el exequátur para hacer chorizos la restante: si diceqo* 
no la coman, y suplica á las autoridades la quem en, puedf 
resultarle: l.o, e l odio á m uerte de! dueño; 2.°, quelasauW' 
ridades no hagan caso; y siem pre hallará que la carne sel* 
han de comer aunque á algunos les cueste la v id a : si es be 
bida, por ejem plo, una cuba de vino perdida, le result* 
igual: si es basurero, > es del cacique, que no  lo denunen 
ni d iga puede ocasionar perjuicio á la salud pública, pues® 
lo  dice, á la primera renovación de escritura, que vea dónd* 
se  m archa... et sic de coeteris.

Con todos e sto s  deberes y  tan torcidos derechos, ¿po^* 
el m édico cumplir lo  que prescribe la circular de la Dirección 
general de B eneficencia y Sanidad, Sección de Sanidad, 
gociado de E stadística, de 27 de Febrero del corriente 
inserta  en la Gaceta de 3 del actual? En ella se pide qus 
m édicos m unicipales den cuenta m ensual al subdelega'^® 
respectivo de su  distrito del estado sanitario de la locaiídai 
con expresión de las enferm edades dom inantes, curso del»* 
m ism as, causas á  que fueron debidas y  condiciones clin*»' 
tológicas y  topográficas que abonen su desarrollo, paraq"®
el subdelegado haga e l resúm en de todos los pueblos del

partido, cuando m ás tarde en los diez prim eros días^ 
m es siguiente, y  los rem ita á la  Dirección.

Parodiando á un profeta bíblico podrem os d ec ir : / Oh 
otros los que legisláis, atended y  m irad si hay clase en ln 
ciedad de más obligaciones que las que nos habéis 
ménos derechos reales concedidos I ; y , como dice un refrao 
m i tierra, «éramos pocos y ...»

Con permiso del señor director general, voy  á permid'''^ 
hacer algunas observaciones para que se tengan en cue 
para lo porvenir.

El m édico m unicipal ya hem os v isto  es un esclavo 
al carro del caciquism o, y áun cuando quiera, tiene qu® 
los datos inexactos; pero, ¿y lo s  m édicos libres noa®‘ 
enferm os? ¿Son tan topos que no sepan las causes, 
condiciones, etc.?  iPobres m unicipales, siem pre os toc* 
m ochuelo I
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Si las condiciones actuales de los m ódicos m unicipales no 
ae modifican, jam ás, entiéndase bien, jam ás se  obtendrán  
datos estadísticos verdad.

El Estado tiene el deber y  el derecho de saber cuántos 
enfermos ha tenido en un año la nación, cuántos muertos 
por sexos y  edades, qué clase de enferm edades, qué causas 
las han producido, relación de enferm edafles con el sexo, 
edad, oficio, profesión, alim entación, condiciones cósm icas, 
etcétera, para poder legislar en  consonancia con estos datos; 
para obtenerlos exactos, e s  necesario que quien los dé te n ­
ga la independencia y  pericia necesarias: h oy  nos hallam os 
con muellísimos pueblos asistidos, no por m inistrantes, sino 
por zapateros, herreros, pastores, etc., que por gracia curan, 
y se darán casos de datos sum inistrados sobre liom bres en­
fermos, siendo la causa la gestación, como los otros ya  d a ­
dos de fiebre puerperal.

Para crear la  verdadera independencia de los titulares y 
poder exigirles todos los datos estadísticos con verdad, es  
necesario sean: en primer lugar, inam ovibles; que no estén  
sujetos al capricho de un cualquiera, y que su sueldo, sin d es­
cuento y sin matricula como los especieros, sea, en  el partido 
menor, de 6.000 rs : con este  sueldo yo  les exigiría llevaran  
en el libro clínico, surainistrndo por el Estado, y día por día, 
la observación clínica de enferm os, con sii diario clínico, 
dando cuenta al subdelegado cada m es, en  resiitnen sum inis­
trado por el Estado, de loa enferm os por sexo , edad y enfer­
medad; y cada afio que escriba una M em oria-resúm en del 
sfio, en la que se  consignaran cuantos datos pide hoy e l se ­
ñor director, relacionados con los cam bios atm osféricos, para 
lo cual los m édicos serían eiiseritores gratuitos de los b o le ­
tines de los Observatorios Astronóm icos, y  llevarían ad e­
más el diario de los cam bios atm osféricos de su  localidad, 
Bobre todo los observables sin aparatos; adem ás les ob liga­
rla A que cada m es presentaran al alcalde e l libro clínico  
para que pusiera e l V.® B .° de la  observación m ensual, ob li­
garía á los m édicos libres á que dieran m ensualm ente los 
•latos de su clientela, igual que los titulares, y  sum inistraran  
A éstos cuantos datos les  exigieran.

Cada año obligaría á poner en el libro clínico el índice 
por familias, con el número de visitas y  enfermedades predo­
minantes, quedándose con copia, que se arcliivaría, de la 
Metnoria-resúmen; y  al empezar el siguiente año y  los su- 
íinsivos la observación clínica de un enfermo, al tratar de 
BnteceJentes, se consignaran los inscritos en años anteriores 
y enfermedades, haciendo referencia de ello.

Con estos datos ya puede cualquier médico, á los pocos 
eSos, decir en una localidad cuanto concierne á higiene y sa­
lubridad.

Los subdelegados ¿cóm o quiere e l señor director cum plan  
bien su cometido, si su  categoría es gratuita y  honorífica y 
tienen que pagar de su bolsillo papel y  franqueo? ¿Quiere 
®u señoría que los subdelegados puedan hacer los resúme- 

que pide y  los que la verdadera estadística ex ige para 
Conocer todo lo que se necesita saber en esta  clase, que es 
®1 número de enferm os y  clases de enferm edades con rela- 
'̂ 'on á los cam bios atm osféricos y la hidrografía y orografía 

la nación, tanto en su generalidad, com o en las provin- 
y partidos judiciales? Pues haga que los subilelega'los 

^ngan de sueldo, el que m éaos, 3.000 pesetas, sin deseuen- 
^®>ysi quiere econom izar suelilos, hágales forenses y de 
^Arceles, y de ser forenses, no les hagan viajar por los pue- 

del partido más que á petición justificada de los titnla- 
para casos jud iciales; con este  sueldo y esta  posición  

Pnede exigir el Estado, y con seguriilad llegar á obtener,
 ̂ de verdadera estadística médica; de lu contrario, sólo 

conseguirá un sinnúmero de datos como el adjunto:

Mes de M ayo: 10 enferm os; 6 hom bres, 4 m ujeres; como 
enferm edades dom inantes, catarros; han sido leves y de 
curso norm al; com o cansa, los cam bios atm osféricos, é in ­
fluyen en su desarrollo las m uchas lluvias. ¿ S a tisfa ceesto  al 
señor director? Creo que no; pues tenga la seguridad no le 
han de dar ni tanto.

Haga el G obierno un esfuerzo, « che bien la cuenta, y  de­
cídase á  dar la  inam ovilidad á  los titulares y á pagar los su b ­
delegados, y  por poco dinero tendrá verdadera estadística. 
E s adjunta la  cuenta, y  puede v e r :

10 000 m édicos titulares q u e no ingresan la contribución, 
unos con otros de la sexta  clase, quitan de percibir al E sta ­
do 1.380.000 pesetas, y por no percibir el E stado e l 10 
por 100 del descuento del sueldo de 2.000 pesetas, unos con 
otros, pierde 2.000.000 de p e se ta s ; 501 m édicos subdelega­
dos, á razón de 3.500 pesetas, unos con otros, cuestan  p ese­
tas 1.753.500; es decir:

Sueldos de subdelegados.. 
Contribución no ingresada. 
10 por 100 no percibido.. . 
Libros é im presos..................

Total..............

1.753.600 pesetas. 
1.380 000 —
2 .000.000 —200.000 —

5.333.500 pesetas.

Cuesta, por tanto, al Estado la estadística con em pleados  
aptos, los forenses y  m édicos de cárceles, cinco m illones  
trescientas treinta y  tres m il quinientas pesetas, que son  
reintegrables en  la salud de los españoles. Anim o, pues; á 
hacerlo ley , y  de e se  m odo se  conseguirá lo que se desea, 
una estadística  de la  cual se dirá es estadística verdad, y  no 
como la  de h oy, que es estadística oficial.

C asimiro  G a rcía  L ó pe z  y  G a r c ía .

A ldearrubia , Marzo de 1889.

R EV IST A  D E HIDRULÜGIA, CLIMATOLOGIA E  fflD RO TERA PÍA
. C O M U N I C A C I O N

== " ■ s f

Partidario el más decidido de la creación de un M ontepío 
ó Caja de Pensiones, y  acaso el primer autor de este  im por­
tante pensam iento que h oy  trata de llevarse á cabo, h e  v is ­
to, no obstante, con disgusto  la forma con que el periódico  
de la  Sociedad los Anales y  tam bién E l  S iglo  M édico  han  
tratado esta  cuestión en sus últim os núm eros.

Y o estoy  perfectam ente conform e con el fondo de esos ar­
tículos; yo acaso contribuí con m is consejos en la últim a  
reunión que se celebró con este  objeto para que se  tratase  
en la prensa oficial de este  a su n to ; pero no habiendo yo t e ­
nido parte en  la confección del referido artículo, publicado  
e l día 3 del corriente, no puedo hacerm e solidario de ciertos 
atrevidos conceptos y  de ciertas afirm aciones, porque de 
asentir con m i silencio á e llos, com o individuo que soy de la 
Redacción de esos  periódicos, rae pondría en  abierta contra­
dicción con m is ideas y con m is creencias.

D ice el artículo citado: «La jubilación sin  retribución a l­
guna podrá ser una falta de consideración y  nada m ás: la 
exigencia  del cum plim iento de lo preceptuado en las leyes  
es un perfectísim o derecho.»

Y o entiendo que la jubilación sin  retribución, adem ás de 
ser una falta de consideración, com o dice la Redacción, y 
por eso  los G obiernos no han decidido jam ás poner en vigor 
las disposiciones legales sobre la materia, es en mi sentir, y 
en el de im iehas personas versadas en  el estudio del D ere­
cho, nn despojo legal, pero despojo, y por esto  sin dnda los 
G obiernos se abstienen y  se  abstendrán de hacer efectivas  
las jubilaciones s in  retribución, porque si se  cree que no
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puede ser desatendida por e l Gobierno la reclamación en 
form a conveniente que pudieran hacer los m édicos directo­
res de baños al pedir e l cum plim iento de la ley , tam bién el 
que se  encuentre en condiciones de ser jubilado por edad 
sin  retribución alguna, podrá proíesíaí* y  reclamar en forma 
conveniente.

Por lo  tanto, considero que las afirm aciones de la Eedac  
cion parecen m ás bien una am enaza que un argum ento ó 
una razón para justificar la  conveniencia y  la necesidad ur­
gente de la creación de un M ontepío particular del Cuerpo 
de.M édicos directores de b añ os, com o asociación benéfica 
para los jubilados, ■friudas y  huérfanos-. Y  com o quiera que 
no puedo m énos de protestar contra los extrem os dichos á 
que se  )efiere e l artículo publicado, tengo el honor de m ani­
festar á U . S., que se  sirva ordenar la inserción de la pre­
sente com unicación en los periódicos los Anales y E l  S ig lo  
M é d ico , y  al m ism o tiem po le ruego adm ita la Sociedad H i­
drológica m i renuncia del cargo de individuo de la  Com isión  
de Publicaciones, pues dada m i presente disconform idad  
con  la Redacción, no rae es posib le dignam ente continuar 
form ando parte de la dicha Com isión.

Lo que tengo el honor de poner en conocim iento de U. S. 
para los efectos consigu ientes.

J osé  H erkakdez  S i l v a .

Madrid 5 de Marzo de 1869.

Señor Presidente de la  Sociedad E spañola  de H idrología  
M édica.

L A  C A J A  D E  P E N S I O N E S  

DE LOS MÉDICOS DE BAÑOS

Con este  títu lo se publicó en E l S ig l o  M édico  del día 3 de 
Marzo un artículo sin firma en la Sección de Revista Hidro­
lógica, y  como quiera que algunos conceptos en  él conteni­
dos son falsos y  sofísticos, rae propongo dem ostrar la  sinra­
zón de sus afirmaciones.

Em piezo por lam entarm e con el autor del artículo de la 
situación de los m édicos directores de baños cuando por e n ­
ferm edad se  les  jubila  sin  pensión alguna, ó cuando fallecen, 
después de una vida más ó m énos larga de servicios al E s ­
tado, sin dejar tam poco pensión á sus viudas ó á sus hijos, 
n o obstante de que yo  soy partidario de que no haya clases 
pasivas, y  por lo tanto, de que no se  concedan pensiones de 
jubilación, viudedad ni orfandad, com o lo defendí en el Con­
greso de D iputados, sin que sobre esto  hayan variado mis 
opiniones, pues lo  que h oy  se  hace lo  conceptúo com o un 
socialism e privilegiado, organizado y  llevado á la  práctica 
por el Estado en favor de determ inadas clases, y  no de las 
que más contribuyen á la v ida del organism o social.

Pero de igual suerte que com bato los derechos pasivos, 
defiendo los derechos á la propiedad de aquellos destinos 
que se han obtenido por oposición, porque esta  propiedad  
adquirida con un capital de ciencia es tan legítim a y  tan res­
petable com o la  de una finca comprada con un capital de di­
nero, sin más diferencia que la  de poder ser ésta  trasmitida 
á los herederos del comprador, y  ser aquélla esencialm ente  
personal; pero m iéntras e l interesado se halle  en  aptitud de 
desem peñar su  destino, está  en vigor el contrato bilateral 
que pactó con el E stado, pues á eso se  equipara su creden­
cial y  el acta de la  oposición, á no ser que en la legislación  
del ramo do sus funciones estuviese ya  consignado que se le  
jubilaría á determ inada edad con tal ó cual pensión, porque 
entónces aceptó esta  cláusula al hacer su  contrato con el E s­
tado. Mas como en la legislación balnearia no ex iste  esa  con­

dición, no es posible, sin  com eter una arbitrariedad y uní 
notoria injusticia, jubilar por edad á los m édicos directora i 
de baños.

H e  llegado al punto de mi crítica del artículo á que con­
testo . D ice BU autor que cestableciéndose en el art. 45 del 
Reglam ento de baños que los m édicos directores podrán ser 
jubilados á su  instancia por im pedim ento físico, y siempbi 
cuando se hallen  en las m ism as condiciones que los demái 
em pleados c iv iles  del Estado (e s  decir, cuando tengan más 
de setenta  añ os), los que exigieran el cum plim iento deis 
ley  estarían, no sólo  en su perfecto derecho, sino que esteno 
podría ser desatendido, hecha la reclamación en form a  con- 
veniente*.

Y á continuación añade; «que la jubilación sin retribución 
alguna podrá ser una falta de consideración, y  nada más;ls 
exigencia  de lo  preceptuado en las leyes es un perfectísimo 
derecho >.

A quí están  los conceptos que he calificado de sofísticos y 
faltos de verdadera lógica; y para opinar así m e apoyo end 
texto  del m ism o art. 45, puesto  que dice: * y  siempre que ** 
hallen en las mismas condiciones que los demás empleados ci­
viles del Estado.* Pero com o á los em pleados civiles del Ests- 
do que desem peñan destinos obtenidos por oposición se loJ 
clasifica y  se  les  señala  los liaberes que les  correspondSi 
no basta la  circunstancia m etida en el paréntesis del ártica-1 
lo ( la  de tener más de setenta  añ os), puesto que faltando I 
las condiciones de clasificación y  señalam iento de habera | 
pasivos, el citado art. 45 no puede tener cum plim iento.

Y  á esto es á lo que se refiere dicho artículo, puesto que no I 
dice: «y siem pre que se hayan cum plido setenta años*, sino I 
cuando se hallen  en las m ism as condiciones que los demás j 
em pleados civ iles del Estado. V ivos están por fortuna toda­
vía los autores del R eglam ento, y  se lee puede consultar cuál I 
de las dos interpretaciones del art. 45 es la  acertada, ei 1* 
m ía ó la del artículo que com bato. E l espíritu y  la  letra dri 
art. 45 son establecer la jubilación por edad cuando el Es­
tado conceda pensiones y  los clasifique á los m édicos de ba­
ños, señalándoles sus derechos pasivos. En tanto esto nosa- 
ceda, no se hallan en las m ism as condiciones que los demáíj 
em pleados; y  por tanto, los que reclamaran que fuesen juUlí'l 
dos algunos de sus compañeros pedirían una ilegalidad, ylart'\ 
clamaeion, aunque verificada en fo rm a  conveniente, no podrii 
ser atendida sin cometeise un despojo con notoria injusticv¡i\ 
una infracción del mismo art. 45, toda vez que para juhilc¡\ 
á los directores de haños es preciso que se hallen en las misnvtt 
condiciones que los demás empleados civiles, esto es, que te*' 
gañ í a  edad legal, y  que se los clasifique y  se les señale 
haberes pasivos.

La jubilación sin  retribución alguna no serla solamenlaj 
una falta de respeto, sino un injusto despojo, puesto que®l 
destino obtenido por oposición es una propiedad tanto ó m 
legítim a y  respetable que la  compra de una fin ca ; y  la exi* ¡ 
gencia del. cum plim iento de lo  preceptuado en leyes defi* I 
cien tes que atropellan legítim os derechos, cuando se las vi®’ I 
len ta  para fines egoístas, no es \m perfectisimo derecho, sin'’I 
el ejercicio de una conciencia poco recta que se mueve*| 
im pulsos de sentim ientos poco elevados y nada humanos.

Siendo m inistro de la  Gobernación el Sr. Silvela dió un de* I 
creto para establecer la jubilación forzosa por edad de le* I 
m édicos de b a ñ o s; pero cuando una Com isión le hizo I 
sente que no disfrutábam os derechos pasivos, manifestó e» 
error, pues estaba en la  creencia de que los teníamos, ? 
ofreció no jubilar á n inguno m iéntras no se  consignasens® 
una ley  pensiones por jubilación. Práctica que han seguid®; 
siem pre todas las adm inistraciones de nuestro país, y  nun®*,
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se han jubilado por edad á  los directores dé baños. Kecien- 
te está el fallecim iento del que lo era de Busot, á los 84 años 
de edad, hallándose en  servicio activo de su destino.

Pero he de decirlo todo: unos cuantos ím]>acientes y  bu- 
¡ Iliciosos m édicos de baños, deseosos de que queden vacan­

tes para ascender ellos á  mejores plazas, ya  que no tienen  
la dicha de que se m ueran pronto los que ocupan los diez ó 
doce primeros núm eros del escalafón, discurren la  m anera  
de hacer posible lajub ilacion  por edad; y  al efecto quieren, 
además de forzar e l texto  del art. 46, constituir una Caja de 

¡ Pensiones (cuya existencia  no pasaría á lo  sum o de diez 
años) para poder decir al m inistro; Y a  puede V. E. jub ilar  
médicos de baños, que aquí tenemos nosotros una Caja para  
darles una limosna.

Niego mi adhesión á esa Caja por el espíritu egoísta y  de 
j  malquerencia que inform a su pensam iento, aparte de que 
no puede tener elem entos de estabilidad. Pero esto  e s  lo 
que ménos im porta. Lo esencial es organizar un pretexto  

: hipócrita para facilitar las jubilaciones, áun cuando luégo  
Ma Caja desaparezca con cajas destem pladas.

Y como seré de los que pondrán en estudio los que se 
I consideran con perfecto derecho para pedir la aplicación del 
srt, 45 de la manera que ellos lo interpretan, h e  de decirles 
iodo lo que siento. Cuando fundam os la Sociedad de Ilidro- 

I logia Médica no fué solam ente para fines científicos, sino tara- 
hien para formar un organism o con que poder defender á los 

I médicos de baños de las m uchas agresiones que les venían de 
lodos lados, habiendo, por mi parte, contribuido á  dominar 
lis repetidas crisis que hem os atravesado. Pero hoy esa  So- 

I taedad se ha  convertido en foco de conspiración de unos 
®édico8 de baños contra otros, coligándose los impacíen- 

I  lo® para alegar pretendidos derechos contra los derechos de 
[ °lf08 de sus colegas.

Si no me separo de esa  Sociedad que contribuí á fun- 
es por el cariño que la tengo; pero m e alejaré de ella, 

compadeciéndola por verla trasformada en máquina que se 
mueve á im pulsos de apetitos injustificados, en vez de seguir 
mondo el baluarte de lo s  derechos adquiridos. La prueba de 
Oque afirmo es el artículo que estoy refutando, en el que 

defienden intereses de unos m édicos contra los intereses  
I y esto se h a  hecho abusando del m andato de la
I ciedad el director de Publicaciones y  la Redacción de los 
I porque no se m e alcanza la relación que pueda tener 
l*®o artículo con las sesion es de la Eociedad, n i con ningún  

la ciencia hidrológica para que se le haya dado 
l'á * ® la Revista Hidrológica de Ei. Siglo Médico y  en los  
|jj„“ Sociedad, y  merece por lo  tanto ese  acto la ca­

pación lie abuso de confianza.
l^a'bien al .autor del artículo, y  á cuantos se hagan  

I  ̂ anos suyos, que por ese  cam ino van á  fom entar uno de 
Ul obstáculos que todos hem os com batido siempre:
L  m édicos libres en  las localidades balnearias, porque 
Lg 'i'^6 los jubilados por edad siu  pensión alguna, si 

aptitud física  suficiente, no ten iendo otros me- 
®i*^®*®henc¡a, se  quedarán de m édicos libres en  los  

tita dirigido, haciendo m uy difícil la
i ĵ los directores que vayan á reem plazarlos. Por
|(.Q, l® anuncio con anticipación: si en'esa situación me 

(médi^  ̂^Isuna vez mis cariñosos compañeros, m e quedaré de 
p® libre en Ledesm a, y no le arriendo la ganancia al que1^^ Ajcucoiijítj y  i iu  le  cvrrieliUU id gHIldliCld di <̂ IH$

líía derecho haya podido reemplazarme en aque-
■ "í»*eceion.

expuesto , no es la  expresión  exclusiva de m is 
Perú m uchos directores de barios, no sola-
|óve^^ fracción de los viejos, sino tam bién de algunos 

m ás respetuosos y  sens.Ttos que los de la  fracción

cobijada bajo la bandera que ha  enarbolado el autor del ar­
tículo que acabo de pulverizar.

Y  nada m ás por hoy.
Anastasio García L ópez.

P R E N S A  M E D I C A

E X T R A N JE R A ; I. D e la  siringoraielia. — II. La ergosteri- 
na (nuevo principio inm ediato del cornezuelo de centeno). 
III. Contagio de la  neum onía. — IV . D e la  sacarina como 
antiséptico.

H ace pocos años la siringomielia era una sim ple curiosi­
dad anatóm ica y  su diagnóstico parecía im posible. H oy, gra­
cias á los escritos de Schultze, K ahier, Roth, Bernhardt, e t ­
cétera, podem os, en  la  m ayoría de los casos, reconocerla en  
el vivo. Sus síntom as, á pesar de ser tan característicos, son  
m uy poco conocidos, por lo que creem os útil hacer un e x ­
tracto de la com unicación que sobre este  asunto ha leído el 
Dr. D ebove en la  Sociedad M édica de los H osp ita les de 
París.

Anatóm icam ente, la siringomielia está  caracterizada por la  
destrucción de la  sustancia gris de la  m édula espinal, d e s ­
trucción m ás ó m énos ex ten sa  en el sentido trasversal y  en  
el longitudinal. Los cordones de sustancia blanca están m ás 
ó m énos afectos. ¿Se trata de una afección que tiene por 
punto de partida el conducto central ó de una gliom atósis, 
es  decir, de una inflam ación destructora de la  neuroglia? 
A m bas opiniones tienen  partidarios.

L a siringoraielia está  caracterizada por trastornos de la 
sensibilidad al dolor y á la tem peratura, perm aneciendo casi 
indem ne la sensibilidad al tacto, y  por trastornos tróficos 
que interesan diversos tejidos, m úsculos, huesos, etc.

E l enferm o del Sr. D ebove presentó en a lio  grado estos  
variados síntom as. En él la sensibilidad al dolor había d e s­
aparecido de los p iés á la cabeza, pudiéndosele pellizcar, 
irritar la p iel v iolentam ente sin  que se  quejara de dolor.

La term o-an estesia  no es  en él tan ex ten sa . E s com pleta  
en toda la  parte de los m iem bros situada por bajo de un 
plano perpendicular al tercio m edio del m uslo y  para la  par­
te de los m iem bros superiores situada por bajo de un plano 
que pasa por la  inserción hum eral del deltoides. E s m ucho  
m énos marcada en la  raíz de los m iem bros, en  e l tronco y  
en el cuello, y no ex iste  en  la cabeza. L as m ucosas ocular y  
bucal son sensib les al calor, y  e l enferm o sabe perfectam en­
te  si la sopa está  dem asiado caliente. E sta  term o - anestesia  
dió lugar á lo sigu iente el día que ingresó el enferm o en el 
hosp ital. Como se  quejara de una sensación subjetiva de 
frío le  pusieron en los p iés unas botellas de agua caliente  
que le  quem aron: al cabo de un raes no estaban todavía ci­
catrizadas las quem aduras, no tanto á causa de su profundi­
dad com o de los trastornos tróficos dependientes de la lesión  
del sistem a nervioso.

A pesar de este  trastorno profundo de la  sensibilidad al 
calor y  al dolor, conserva en toda la extensión  del tegum en­
to la sensibilidad táctil, si no  intacta, poco m énos.

E l trastorno trófico m ás característico en este  enferm o es 
una atrofia m uscular de la m ano y e l antebrazo derecho, 
afectando el tipo D u ch en ne-A ran . La em inencia hipotenar  
no ex iste  ya, el relieve de la  tenar está  notablem ente dism i­
nuido y  los m úsculos interóseos han desaparecido en gran 
parte. L a atrofia del antebrazo recae, sobre todo, en e l e x ­
tensor común de los dedos. D e estas d iversas atrofias resulta  
una deform ación de la  mano, una garra, que produce la  
flexión perm anente de los tres últim os dedos. El brazo de

ñ\
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este  lado está  normal y sólo el deltoides un poco atrofiado.
L a m in o  izquierda ettá  atrofiada, aunque m uclio niénos 

que la derecha, no produciendo aún deform ación notable y 
perm itiendo todos los m ovim ientos. £11 brazo, e l antebrazo  
y  el hom bro de este  lado están casi norm ales, y  lo propio 
los m úsculos del tronco y la cabeza.

E n  los m iem bros inferiores, los m úsculos de la  pantorrilla  
y  el tríceps crural del lado izquierdo son un poco m énos vo ­
lum inosos que lo s  congéneres del lado o p u e sto ; pero estas  
atrofias no bastan á explicar la  debilidad del enferm o, que 
no puede andar algunos centenares de metros.

Otro trastorno trófico es  la escoliósis pronunciada de la  
región dorso-lum bar. Su concavidad está  vuelta  hácia la d e­
recha; h ay  una curvadnra de com pensación en la  región  

dorsal.
N o ha  presentado este  enferm o otros trastornos tróficos 

que se  citan en otros casos, ta les com o afecciones óseas (p a­
n ad izos), cutáneas (eczem as rebeldes) ó subcutáneas (fle­
m on es), etc. Pero en él la orina es abundante y  ligeram ente  
turbia, contiene glóbulos de pus, lo cual, para quien conoce 
la  significación de la cistitis en  las m ielitis, es de gran im ­
portancia desde el punto de v ista  del pronóstico.

C onserva los reflejos papilares faríngeos y  cremastéricos; 
n o así los tend inosos de lo s  m iem bros superiores. En este  
enferm o falta el reflejo rotuliano en el izquierdo y está  exage­
rado en e l derecho E ste  estado contradictorio parece indi­
car que en la  región lumbar derecha la  lesión se ha extend i­
do al cordon lateral, m ientras que en el izquierdo lo ha h e ­
cho al posterior. D e igual m odo la atrofia dei miembro su ­
perior derecho indica que la sustancia gris interesa una par­
te  del cuerno anterior derecho del abultam iento cervical.

Dado este  conjunto de signos no es dudoso el diagnóstico. 
L os trastornos de la sensibilidad al dolor y  á la tem peratu­
ra, la  atrofia m uscular y  la escoliósis son tan característicos 
que no e s  posible negar la siringom ielia.

A l parecer, la  enferm edad fué consecutiva á una fiebre ti­
foidea m uy grave sobrevenida á los quince años. En efecto, 
la  siringom ielia casi siem pre es  consecuencia d e  enferm eda­
des infecciosas.

II
E l cornezuelo de centeno contiene una sustancia  cristali­

zada que se lia  tom ado hasta  aquí por colesterina por su 
sem ejanza con este  cuerpo. Sin embargo, difiere de ella y  
de BUS osimeroB vegetales por su com posición. El Sr. Tanret 
propone llam arla ergosterina.

Para aislarla, se  agota el cornezuelo de centeno en varias 
v eces  su peso  de alcohol; se destila  y lava en el éter el e x ­
tracto obtenido; se  destila el licor etéreo y se  tiene como 
residuo una m aea aceitosa llena de cristales; se seca y puri­
fican Inégo .'os cristales por varias cristalizaciones, primero 
en el alcohol alcalino á ü u  de saponificar el aceite que los 
baña, y luéeo en  el alcohol puro. E l rendim iento es de 0,2 
por 1.000 próxim am ente.

La composición de la ergosterina responde á la fórmula 
Este cuerpo es insoluble en el agua, so­

luble en el alcohol, el éter y el cloroformo. Funde á 154o.
L a erposíeriwa es  levógira; su densidad es  de 1.040. Se 

oxida lentam ente al aire, colorám lose y tornándose odorífe­
ra, alteración que se  verifica rápidam ente á la tem peratura  
de 1000. N o es atacada por una solución alcalina concentra­
da é liirviendo.

Como la colesterina, es un alcohol m ono-atóm ico.
Tratada por el ácido nítrico se colora en amarillo como la 

colesterina; con el percloruro de hierro y el ácido clorhídri­
co da el mismo color violeta que la colesterina, pero la si­

guiente reacción diferencia la  una de la otra; miéntras qBM 
el ácido sulfúrico concentrado colora en m oreno esta ülti-l 
m a, disolviéndola incom pletam ente, y  la agitación de !if 
m ezcla con el cloroform o hace p a sa r la  m ayor parte del pn> 
dncto colorado al cloroform o, que se pone primero aniarills 
anaranjado, para tornarse después rojo y vtoleta, el misMj 
ácido disuelve com pletam ente la  ergosterina; e l cloroformo, 
agitado con la  mezcla, perm anece casi incoloro y  no se pro­
duce, por evaporación, m ás que un débil color violeta, cobI 
la  condición, em pero, de que se  opere con una cantidiíj 
bastante grande de materia.

I I I
E l Sr. N etter, cuyos trabajos bacteriológicos son bien col 

nocidos, acaba de publicar una M emoria m uy importantr 
sobre el contagio de la neum onía. En la  actualidad pareal 
dem ostrado que la neum onía, áun con sus caractéres inííj 
m atorios b ien m anifiestos, es una afección parasitariayq«| 
está  ligada al desarrollo en el foco hepatizado de nn orgr| 
nism o específico, el neumococo. Adem ás, num erosas 
vaciones prueban que no só lo  es contagiosa la neutnoii*| 
sino que en ciertos casos el poder contagioso de esta enfal 
m edad en nada cede al de las fiebres eruptivas. Una coií| 
visita  á un enferm o ha bastado para trasm itir la afeccio 
Adem ás, los objetos inertes que han estado en contacto' 
este  enferm o, cama, sábanas, vestidos, etc., pueden com 
tirse  en  veh ícu los del contagio. Por el contrario, e l eont 
neum ónico parece m edianam ente difusible y  su  difusioiH 
se  verifica á larga distancia.

E l Sr. N etter ha  establecido m uy claram ente e l contag 
después de la  curación de la neum onía. La persistencia' 
BU poder contagioso parece en efecto muy larga, puespi'*' 
durar varios años, atenuándose progresivam ente. De aqil 
resulta, por ejem plo, que una fam ilia en  la que ocurre 
caso de pulm onía está, en  igualdad de condiciones, treij 
cuatro veces m ás expuesta  que otra á volverla á padecer  ̂
el año sigu iente, y  la observación de los h ech os demue 
que el contagio después de la  curación produce cinco «  
m ás neum onías que el que se opera en e l curso de la 
m edad. Sin em bargo, pasados dos años se podrá gene 
m ente creer uno á cubierto de este  contagio.

E stas particularidades se  explican porque el neumocfl 
resiste á la desecación y conserva su  actividad fuera 
cuerpo hum ano; adem ás, y  éste  es uno de los puntosi 
im portantes dem ostrado por N etter, la sa liva  de las 
ñas que han tenido neum onía descubre m ucho tiempo^ 
pues de la curación este  agente patógeno. En efecto, M 
h a  encontrado diez años y áun m ás después de la  enfer>*̂  
dad, y su virulencia parece tan grande entre el prime' 
el quinto año com o en el curso de la  enferm edad. 
de esta  época va atenuándose.

E l m ism o hecho puede explicar la recidiva de la neô  
nía, pues lo m ism o que para la  erisipela, un primer at« 
lejos de conferir inm unidad, constituye predisposio^  
otro. E l tercio próxim am ente de los neum ónicos son 
vistas. Por últim o, una primera recidiva parece favof 
otras, las cuales cada vez son m énos graves. Ahora bí*®] 
puede exp licar fácilm ente esta  tendencia á la  recidivé i 
cisam eiite por la  persistencia en  la saliva del neiiniu 
que bajo una influencia favorable puede tornarse activM

Otro punto im portante del estudio del contagio de l«r 
m onía es la duración de la incubación, que puede 
cinco dias por térm ino m edio, cifra que en  ciertas cif̂  
tancias puede dism inuir hasta dos.

De todos estos liechos resultan ciertas consecuencias! 
t ic a s ; si el aislam iento riguroso no es necesario en la aS
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E L  SIG L O  JMEDICO 189nía, se impedirá, no obstante, á los parientes del enfermo el pasar la noche en la misma habitación de éste, y sobre todo en la misma cam a. De vez en cuando deberán salir á otra habitación. En los hospitales se procurará no colocar los neumónicos en salas pequeñas y se alejará de ellas las de los tifoideos, sarampionosoR, nefríticos, diabéticos, muy p a r­ticularmente predispuestos al contagio. Se desinfectará los esputos con el sublimado ú  otra sustancia.Sería sin duda muy útil la  destrucción del neumococo en la boca de los convalecientes ó curados, pero hasta aquí se ignora la maitera de conseguirlo.
I VLa sacarina no debe considerarse como alimento, sino sólo como medicamento. E n  este sentido goza de propieda­des antisépticas especiales que le convierten en medicamen­to dotado de propiedades utilizables para el tratamiento de las enfermedades de la boca y del estómago, y quizás tam ­bién de las vías urinarias.A la dosis de 20 centigramos diarios la  soportan perfecta­mente los enfermos. Dificulta á veces las fermentaciones di­gestivas, pero es precioso como antiséptico y  antipútrido á la dosis de 1/200. En esta proporción detiene la  ferm enta­ción amoniacal de la orina; á  1/608 impide el desarrollo del 

h e le r i i m  t e r m o ;  á 1/300 el del s ta p h y lo c o c c u s  p y o g e n e a  a u -  «■ m; retarda y dificulta, .pero no impide el desarrollo del 
itreplococcua  de la fiebre puerperal.Con la sacarina pueden prepararse preciosas tisanas anti­sépticas. Bastará edulcorarlas con sacarina para que se con­viertan en arma terrible contra las legiones de microbios. Los dentífricos se prepararán con soluciones alcalinas de Sacarina al 6 por 100. Basta poner una cucharadita en me­dio vaso ó en 100 gramos de agua para tener un antiséptico para ¡a boca.Podrá también lavarse el estómago con agua á la  que se haya añadido sacarina al 2 por 100 en el caso de dispepsia pútrida y hasta de cáncer. D a . R. Sebret.

SECCION OFICIAL

ecuencifl®' io en la n®”'

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO NExcrao. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha de hoy, comunica á esta Dirección general la  real órden si- Buiente:‘ limo Sr : Con motivo de varias exposiciones del comer- 
*̂ 10 en solicitud de que se dispense de todo acto de visita sa­gitaria á los buques de cabotaje por razón de la demora que sufren los barcos á causa de las formalidades de la admisión é libre plática, y  en particular por lo innecesario de este re­quisito para la garantía de la salud pública, puesto que la procedencia lim pia de estos barcos es conocida del Gobierno *por los partes de salud que recibe constantemente de todas î s provincias, podiendo en su vista declarar sucios ó sospe- ®hoaiis los puertos tan luego se manifiesten los primeros ca- 
®08 de enfermedad de carácter pestilencial:Visto el art. 24 de la  ley de Sanidad, que dice: <Los direc­tores especiíiles podrán exim ir de la visita y  reconocimiento ú los buques dispensados de llevar patente, como también ú los de vapor y cabotaje de cuyas condiciones higiénicas y  habitual aseo estén satisfechos. Sin embargo, esta excepción será absoluta, particularmente en verano, y cesará por completo cuando exista alguna enfermedad importable en el htoral del reino ó en los países más cercanos :>

V istos los casos 5.o y 6.o, regla 1 .a de la real órden de 17 de Mayo de 1880 (Gacefa del 21), y  la regla 33 de la  real ór­den de 31 de Marzo de 1888, los cuales previenen que los buques de cabotaje á que se refiere el art. 24 de la ley, que lleguen á los puertos de la Península é islas Baleares y  no tengan accidente en la salud, queden exentos de la visita mó­dica y tomen plática, trasladándose el capitán ó patrón en el bote de á bordo y con bandera amarilla al punto del puerto designado por el director para la entrega y reconocimiento de los papeles correspondientes, quedando admitido el b a ­que si el resultado fuere satisfactorio;E l rey (q. D . g .) , y en su nombre la reina regente del rei­no, b a tenido á bien disponer se acceda á lo solicitado, con­forme á las siguientes reglas:
1 .a L o  prevenido en los mencionados casos 6.” y  6 .“, re­gla 1.a de la real órden de 17 de M ayo de 1880 y en la  cita­da regla 33 de la  real órden de 31 de Marzo de 1888, se apli­cará :1. D urante el período cuarentenario que fija e l-art. 32 de la le y , ó sea desde 1.® de M ayo á 30 de Setiembre de cada año.I I .  Cuando en la Península é islas adyacentes ó en cual­quier punto de los litorales de Europa aparezca alguna de las enfermedades de cólera morbo asiático, fiebre amarilla ó peste de Levante.2. a Quedan exentos, durante los meses de Octubre á Abril de cada año, del procedimiento determinado en las disposiciones á que se refiere la  regla 1.® de esta real órden para la  plática de buques;I . L os barcos de cabotaje que lleven patente lim pia, re- unan buenas condiciones higiénicas y no hayan tenido acci­dente de enfermedad sospechosa á bordo; comprendiendo entre dichas condiciones higiénicas:E l no haber comunicado en alta mar con otros buques.No liaber recogido náufragos ú objetos flotantes.H aber cumplido con las prácticas recomendadas en órden á la policía higiénica y sanitaria de travesía.L levar profesor de M edicina y  Cirugía á  bordo, si el nú­mero de personas del barco pasa de 60.Que la  sentina y bodega reúnan las debidas condiciones higiénicas, mediante la  conveniente disposición d é lo s  mam­paros y  agotamientos de aguas, y que los demás departa­mentos del buque tengan la necesaria distribución y c a ­pacidad para su buena ventilación, tanto natural como arti­ficial.No haber tenido á bordo durante el viaje personas invadi­das de tifus, viruela maligna, disentería ú otra cualquier en­fermedad importable.Y  cuanto á juicio del médico de á bordo, ó del capitán á falta de aquél, pueda influir en el estado normal de salud.I I .  Los buques procedentes del extranjero que después de haber llegado á  puerto español de la  Península ó islas ad­yacentes en las condiciones favorables establecidas, y  ha­biendo sido debidamente admitidos á libre plática con visita facultativa á bordo, efectuando descarga total de la mercan­cía contum az, se dirijan á otros puertos de la Península é islas adyacentes en lastre ó con nueva carga y lleguen en las condiciones satisfactorias que se mencionan en el apartado I  de esta regla.

3 .  a Cuando los buques á que se refiere la  regla 2 ,a en­tren en nuestros puertos en las condiciones favorables men­cionadas en la misma durante Ips meses de Octubre á Abril, los capitanes ó patrones presentarán personalmente en la Dirección de Sanidad la patente y demás documentos sani­tarios del buque, dechvraiulo bajo su firma en el testimonio de visita las circunstancias que en él se expresan y las que
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190 E L  SIG L O  M ED ICOse determinan en la regla 14 de la real órden de 25 de Abril de 1867, publicada en la  G a c e t a  del día 28, referentes á las condiciones sanitari is y  mercantiles de la nave.E n  caso de bailarse la embarcación en cualquiera de las circunstancias contrarias á lo consignado en la regla 2.® de esta real órden, deberá izarse bandera amarilla á fin de que se practique la  visita facultativa á bordo en los términos re­glamentarios.4.a Los expedientes de los buques á que se refiere la  ci­tada regla 2.» se reducirán al testimonio de visita, que en es­tos casos es testimonio de declaración del capitán ó patrón, consignándose al dorso de dicho documento la mencionada declaración de los mismos y las diligencias de expedición de patente y  de salida de la  nave expresadas en el modelo n ú ­mero 32 del reglamento orgánico de Sanidad marítima, como asimismo la expresión de toda m ulta por infracción legal y la de cualquiera circunstancia extraordinaria á que diere lu­gar la perm anencia del buque en el puerto.D e real órden lo digo á V . I .  para los efectos consi­guientes.>L o que traslado á V . S . para su conocimiento y  el de las Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provincia. Dios guarde á V . S . muchos años. M adrid 23 de Febrero de 1889.— E l director general, T e o d o r o  — Señores go­bernadores de las provincias marítimas y comandante gene­ral de Ceuta.
D irecc ió n  g e n e ra l  de  B en e ficen c ia  y  S an idad .

S e c c ió n  d e  S a n i d a d .  — N e g o c ia d o  d e  E s t a d í s t i c a .

CIRCULAUA  pesar de las frecuentes excitaciones de este Centro, son muchos los subdelegados de Medicina que dejan de remitir directa y  mensualmente á esta Dirección general las obser­vaciones y  notas relativas á las enfermedades, tanto estacio­nales como ordinarias, endémicas ó epidémicas, que se ha­yan manifestado en la  localidad y distrito en que desempe­ñan sus funciones, y  cuyo conocimiento entraña tan virtual interés, no sólo porque da la  medida del estado de la  salud pública en todos aquéllos, sino también por robustecer con plena autoridad científica los datos de la  Estadística sanita­ria que la  Administración viene recabando de los Municipios; á lo que hay que añadir la utilidad del conocimiento de su criterio facultativo para la  adopción de las oportunas me­didas que eviten el desarrollo de las enfermedade que se pre­senten en su distrito, permitan minorar sus efectos y  aten­der en todo caso á las circunstancias de peligro que señalen en el mismo.A  fin, pues, de llenar cumplidamente el objeto propuesto, disponga V . S . que por los alcaldes se ordene á los médicos municipales que den cuenta mensual al subdelegado respec­tivo de su distrito del estado sanitario de la localidad, con expresión de las enfermedades dominantes, curso de las mis­m as, causas á que fueren debidas y  condiciones climatológi­cas ó topográficas que abonen su desarrollo, para que aquel funcionario, resumiendo por su parte las distintas observa­ciones de los médicos municipales de su distrito v las que fueren propias, eleve directamente á este Centro el parte mensual correspondiente dentro de loa diez primeros días del mes siguiente al á que los datos se refieran.E x ija  V . S . el más severo cumplimiento de lo expuesto, remitiendo con toda urgencia, para conocimiento de esta D i­rección general, relación nominal de los subdelegados de M edicina existentes en esa provincia*ordenando la publica­ción de esta disposición en el B o l e t í n  O f i c i a l  á ü  la misma.

Dios guarde á  V . S . m uchos años. Madrid 27 de Febrero de 1889 — E l director general, Teodoro .Bord. — Sefiorgo- bernador de la  provincia de...E l E xcm o. Sr. Ministro de la Gobernación me comunial con esta fecha la  siguiente real órden:«lim o. S r . : Con objeto de garantizar la  salud pública oca­sionando los menores perjuicios al comercio; el rey (q. D.g,], y  en su nombre la  reina regente del reino, h a tenido á bien disponer:1." L o  prevenido en real órden de 22 de Setiembre de 1882, respecto á la forma de practicar las cuarentenas losln- ques de hierro con trasporte de pasajeros, corresponden­cia y géneros coloniales, que saliendo de las Antillas, Seno M ejicano, L a  G uaira y  Costa Firm e, desde 1.® de Mayo i 30 de Setiembre, lleguen á nuestros puertos en buenas condi­ciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo, sola­mente podrá efectuarse en los de Vigo y Santander, previi la  cuarentena correspondiente en los respectivos lazaretos de San Simón y Pedrosa.2.0 Los buques con patente de dichos puntos, en la que se exprese que existe en los mismos, epidémicamente, la fie­bre am arilla, ó que reina en ellos esta enfermedad, deberás ser despedidos para lazareto sucio á  cumplir la  cuarenteni correspondiente.3,° L as procedencias de los mismos países con nota de casos aislados de fiebre amarilla sufrirán en los puertos del Mediterráneo y en los de las provincias de Sevilla. Cádú, H u elva y  Canarias, desde 1.° de Octubre á 30 de Abril, trei días de cuarentena de observación para las personas y bu­que con todo su cargamento. E n  los puertos del Norte se aplicará á estas procedencias, en dicho período, lo prevenido en la regla 13 de la  real órden de 31 de Marzo de 1888.D e real órden lo digo á V . I .  para su conocimiento, el de los gobernadores de las provincias marítimas y  deffláo efectos.»L o que traslado á V . S . para su cumplimiento. Dios guar­de á V . S . muchos años. M adrid 6 de Marzo de 1889. director general, T e o d o r o  B a r ó ,

C U E R P O  D E  S A N ID A D  M IL IT A R
DESTINOS, ASCENSOS, ETC.Por real órden de 14 del corriente, en vista del expediente incoado por la Dirección general de Sanidad Militar, acere» de la adquisición de un microscopio Zeiss, por la  Junta cultativa del hospital m ilitar de Valencia, para atender á la» necesidades de dicho hospital, de conformidad con lo infor* mado por esa Dirección, el rey (q . D . g . ), y en su nombre la reina regente del reino, se ha servido autorizar á la refe* rida Ju n ta  Facultativa para la adquisición de dicho micro»' copio en el precio de 1.033 pesetas, incluyendo en él lee gastos de trasporte, de em balaje y de aduanas, y  disponer̂  que se aplique dicho gasto al capítulo quinto, artículo s®' gundo, concepto de M a t e r i a l  d e  h o s p it a le s  del presupuesto dí Guerra vigente.Por real órden del 16 se h a accedido á la  permuta solí®*' tada por el médico mayor graduado, primero personal, seguO' do, D . Urbano Orad y G agías, destinado en el segundo bS‘ tallón del regimiento Infantería de Galicia , núm . 1 9 , y el d® igual clase efectivo, D  Francisco Peña y López, que prest» sus servicios en el segundo batallón del de Málaga, núm.^*  ̂de Ja misma arma.

Ponprimen sonal, i deatina de CuePor aumen hiendo de 29 c fábrica nombri propue doábi ros asi nado á su plat
131.de set( práctic más depropiel agudo que leen cair tuvo It do dos deapue mo ba guienti aado, duce u. días d' 
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de Febrero — Señor go-
oe coamnia
pública OC4' ■ ey (q. D.g.), 
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luta solio'* )nal,seg'i''' egundo bs- 19. y el de que presta a, núm.

E L  SIG L O  M ÉD ICO 191Por real órden del 19 se promueve al empleo de médico primero efectivo, al que lo es mayor graduado, priujero per- lonal, segundo, D . Francisco Llorea y  Dopez, que se halla destinado en el segundo batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm . 27.Por real órden del 19, en vista de la  conveniencia de no aumentar la plantilla del Cuerpo de Sanidad M ilitar, y  de­biendo, en cumplimiento de lo dispuesto en la  real órden de 29 de Enero último, designarse un oficial médico para la fábrica de pólvora de Granada, el rey (q . D . g .) , y  en su Dombre la reina regente del reino, conformándose con lo propuesto por el director general de dicho Cuerpo, ha teni­do á bien disponer se disminuya uno de los médicos prime­ros asignados á la  de M urcia, á fin de que pueda ser desti- Mdo á la referida fábrica de Granada, como perteneciente á BU plantilla,
P R E G U N T A S131. U n profesor de Medicina y Cirugía que cuenta más de setenta años de edad y unos cincuenta de acreditada práctica, fué llamado hace dos años á un pueblo distante ®ás do una legua del en que reside para visitar á un rico propietario que se hallaba enfermo con un padecimiento ugudo de las vías respiratorias. V’̂ enciendo las dificultades pe le ofrecían su edad y padecimientos crónicos, se puso ®u camino, concurriendo á la consulta á que se le citaba y tuvo lugar con dos compañeros <Ie la localidad, permanecien­do dos días y una noche en casa del paciente, regresando después á su pueblo con la satisfacción de quedar el enfer- bastante aliviado de su dolencia, pero, como es consi­guiente, muy quebrantado por la mala noche que había pa- sado, abrumado con la  constante tos y  fatiga que le pro- uceun padecimiento asm ático-catarral que le aqueja. Tres ‘39 después de esta primera visita, fué llamado para otra f̂giinda, que se verificó también en la misma forma y condi- ciones que la anterior, y  en el mismo día regresó á su casa, Pedando ya el paciente fuera de peligro y en vías de con- vaiecencia.En ninguna de estas dos consultas se ocurrió á la fam ilia Páctente retribuir los servicios prestados, ni el profesor jado tuvo por conveniente pedir honorarios, por mediar en •o consideraciones de amitad particular; mas habiendo va- Wo estas circunstancias, y  hallándose hoy el referido pro- 

1 ?5^®tirado de la práctica por su ancianidad y achaques Pituales, y necesitando por lo mismo retribución de sus prestados, desea saber: l . °  Si habiendo pasado dos P  sin pedir honorarios, ha prescrito su derecho ó puede u reclamarlos. 2." Si hay tarifa ó arancel á que atenerse torî  3.*’ E n  defecto de tarifa, ó bien ele costumbre no- Bio claramente el precio lícito del servicio profe-nej?'* P^'^stado en cada una de estas dos visitas ó apelació-
A la  posición social y  riqueza del paciente.—• ií. itf, 3̂n pueblo que no pertenece al partido en que enfermo uno de los mayores contribuyentes; sus ávi u *’®®'dentes en mi pueblo, me avisan para que vaya *bor' • eiBfefmo, por la noche y á dos horas de distancia: a uiHrt jnis honorarios, y  el enfermo contesta que mePague¿A quien me avisó.'5'aién debo reclamar mis honorarios y rtuo ó á los cufiados? — X cuánto son, al

R E S P U E S T A SCQf^: No conocemos medicamento e s p e c ia l  alguno para la iiov orzuelo. E sa  pequeña dolencia, consideradaó *an forúnculo, tiende generalmente á la resoluciónIjjpg® ®opuracion. Con objeto de favorecer aquélla, ó sea djg J^ o o r t a r  el orzuelo, hanse aplicado compresas empapa-® en®'etár y  helada, pequeñas planchasalcohol, etc., e tc .; pero lo mejor, á nuestro en­es favorecer la supuración con cataplasmas emo- uunca de linaza, con lo que se evitan las cbalacio-

nes consecutivas. E n  tan insignificante supuración conside­ramos como un lujo el empleo de los antisépticos.Por lo que se refiere á la pomada de la viuda Farnier, que se compone, á lo que parece, de minio y acetato de plomo, y  cuya boga yace en el panteón de tantas pomadas oftálm i­cas, no hace en el caso presente ni más ni mónos que otro medicamento cualquiera. — D r .  O s io .131. Oremos que prescribe el derecho á reclamar los ho­norarios á  los tres años, por analogía á lo que para los hono­rarios de los abogados establecen las leyes 9,>v y  10.» del t í­tulo X I ,  libro 10 de la Novísim a Recopilación.No hay tarifa ni arancel alguno á que atenerse: costum ­bres sí hay establecidas, pero ésas varían en cada provincia y áun en cada pueblo. Por otra parte, nosotros sólo sabemos del enfermo que es r i c o ,  término demasiado vago y elástico. Nadie, pues, mejor que el profesor que le asistió, tan encane­cido en la  práctica y que por tantos casos análogos habrá pasado, puede resolver ese conflicto.132. E n  concepto nuestro, el enfermo es el que debe pa­gar los honorarios. Sus cufiados no negarán que llamaron al médico para que le visitara, y esto basta: luégo, enfermo y parientes que ventilen entre ellos la cuestión. Supongamos, por ejemplo, que no hubieran sido los cufiados, sino la mu­je r la  que avisara al médico, y  que una vez curado el marido dijera que no pagaba porque él no había llamado al médico. E l caso para nosotros es el mismo. E l enfermo, siendo ma­yor de edad, es el que debe pagar los honorarios.
GACETA DE L A  SALUD PUBLICAB s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r id .

O bservaciones m eteorológicas d e  la  semana. — A ltu ra  barométrica m á x im a , 711,73; m ín im a, 696,61; tem pera­tura m áxim a, 18°,3; m ín im a ,— 2<i,0; vientos dominantes, SO . O SO . y N N E .L as fiebres eruptivas lian  experimentado algún acrecen­tamiento durante la  últim a semana, particularmente el sa­ram pión,aunque en las formas con que aparecen m arcan ten­dencia benévola. L as bronquitis, pleuresías y-neum onías han disminuido, y  las de este últim o grupo que se presen­tan, aunque conservando el carácter m ixto de bronco-neii- raonías que durante este invierno han tenido, son mucho más benignas. Los reumatismos, perdiendo su carácter fe­bril y  generalizado, marcan tendencia á la localización mono- articular y muscular. L a  mortalidad comienza á disminuir.
CRONICAL o  d e  s ie m p r e . — E s  tal la  costumbre que tienen algu­nos colegas de tomar io ajeno sin permiso de su dueño, y sin siquiera indicar quién es éste, que nos han de dispensar nuestros lectores que insistamos sobre este asunto. A I princi­pio acostumbramos á tomarlo ^or o lv id o , pero cuando los he­chos se repiten, francamente, nos parece demasiada poca memoria esa. U n  apreciable colega de provincias, con cuyo director tenemos estrechos lazos de amistad, ha abierto una sección titulada C o n s u lt o r io , y  en ella, A  por B , copia las P r e ­

g u n t a s  y R e s p u e s t a s  del nuestro con una frescura que casi casi envidiamos. Sin  embargo, estamos seguros que en cuan­to el director se entere de este o lv id o , si gusta continuar copiando nuestro C o n s u lt o r io , tendrá la  dignación de decir de dónde le toma.A l cortesano colega á quien iba dirigida la  anterior cróni­ca con el mismo epígrafe de ésta, no contestamos por mediar en el asunto persona para nosotros muy respetable. De otra suerte, ya  le diríamos cómo se adquirían esos clichés de pre­cio tan ínfimo.A d h e s io n e s  —• E l Sr. D . Gum ersindo Reynés nos escri­be entusiasta carta adhiriéndose al pensamiento iniciado por el Sr. Jim énez Sierra En concepto del Sr. Reynés, en el R e­glamento de partidos debiera fijarse el máxiinum de pobres á que el titular estaba obligado á visitar por una retribución dada y  lo que había de abonar el Municipio por cada fam i-
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192 EL SIGLO MEDICOlia que exeediera de ese ntimero. D icho señor cree igual­mente qne al prmmilgarse el nuevo Reglamento debiera de­clararse inamovibles en sus plazas á todos los titnlares qne en dicho día las desempeñasen y con derecho al concurso cerrado que entre loa mistnos se abriese. También es de opi­nión que debe estudiarse mucho lo referente al cobro de las igualas.Por su parte, el Sr. Pescador (1). Francisco) nos dice que es una lástima que en el Proyecto de reglamento del Cuerpo médic:o • forense se deje á los titulares en la misma ó en peor situación que la de hoy; mas como dicho Proyecto (como repetidas veces hemos dicho) está retirado por sn autor, y  sólo queda en el Senado el del Sr. Letainendi, juzgamos improcedente insistir sobre ese punto.N o m b r a m ie n to . — Nuestro estimado amigo é ilustrado colaborador Sr. González del V alle  ha sido nombrado m é­dico del Asilo de Santa A na. Dedica<lo el Sr. González del Valle al estudio de las enfermedades de los viejos, su ingre­so en dicho Asilo ha de reportar grandes beneficios á los mu­chos ancianos que en él se albergan. Reciba, pues, el Asilo la  enhorabuena por tan acertado nombramiento.N o  m á s  d if t e r ia . — Con el título de N o  m á s  d i f t e r i a .  — 
I n s t r u c c i o v e s  d e  la  d i f t e r i a  y  m e d io s  d e  e v i t a r la  y  c o m b a t ir la ,  lia  publicado el Sr. D . J  Antonio Mola y  Dalmau un folleto de propaganda, del que hemos recibido dos ejemplares ele­gantemente encuadernados y uno en nistica . Dárnosle las gracias por tal distinción.N e c r o lo g ía . — H a  fallecido en Aspe (Alicante), en edad bastante avanzada, nuestro m uy estimado y antiguo amigo el Sr. D. José Botella y  Erades, profesor de grandes mereci­mientos y imiy acreedor á las universales simpatías quedu- rante su larga y aprovechada práctica se había conquistado. L a  amistad y el cariño que al inolvidable Mendez Alvaro )»rofesaba eran tan grandes, que no descansó hasta ver cam­biado el nombre de la cálle en qne vivía por el del nunca bastante llorado director de este periódico Reciba la atribu­lada fam ilia del Sr. Botella la expresión de nuestro senti­miento por la  gran pérdida que acaba de experimentar.También ha fallecido en Francia el distinguido cirujano Sr. Legonest, inspector de Sanidad de la  Armada, autor de numerosos y valiosos escritos y  presidente que había sido de la Academ ia de Medicina de París.N u e v a  J u n t a .  — E l día 16 del corriente celebró Ju n ta  extraordinaria el Colegio de Fanm icéuticos de M adrid. Los nombrados para ejercer los cargos de la Ju n ta  de Gobierno en el ano actual presentann sus dimisiones en el día refe­rido, las cuales Jes fueron adm itidas, procediéndose en segui­da á la  elección de nueva Ju n ta , la cual dió el resultado si­guiente:Presidente, E xem o. Sr. D . Ram ón Torres Muñoz de L u ­n a ; vicepresidete l.o , D . Jo sé  López Girón y M ora; vicepre­sidente *2 .0, D . Joaquin Olm edilla y P u ig; vicepresidente 3.°, D . Ramón Villaron y A renas, tesorero, D . Ramón Alva- rez Coipel; contador, D . Diego Perez Caruana; fi.scal, don Jo sé  Martínez Pacheco; secretario l . “. D . Ricardo Torres V alle; secretario 2.'-, D . Ricardo de la Puerta y  Escolar.E n  h o n o r  d e  M a r t ín e z  M o l i n a .— Según telegrama publicado en los periódicos pol ticos, se ha celebrado eii la Sociedad Económica de Jaén  una solemne velada en honor del que fiié ilustre hijo de dicha ciudad y sabio catedrático de esta Escuela, Dr. Martínez M olina. E l retrato de este se­ñor, colocatlo bajo rico dosel, fué coronado, pronunciándose con tal motivo entusiastas discursos.C o n fe r e n c ia s  e n  la  E s c u e la  d e  S e v i l la .  — Continúan dándose notables conferencias en la Facultad de Medicina de Sevilla. L a  primera ha estado á cargo del Dr. Moreno Fernandez, catedrático de Fisiología, y versó sobre el s i­guiente tema: D e l  ynétodo q u e  d e b e  s e g u ir s e  e n  e l  e s t u d io  d e  

l a  M e d i c i n a ; de la segunda estuvo encargado el Dr. Sota y  Lastra ( D . Ratnon ), y versó sobre E l  e n tu b a m ie n t o  d e  la  l a ­
r i n g e  co m o  t r a t a m ie n t o  d e l C7-vp; de la tercera el Dr. Salado ( D . Antonio), sobre L n  o v a r io t o m ia ;  de la cuarta el Dr R o­quero Martínez, sobre E s t u d i o s  c l ín ic o s  s o b r e  e l  p u l s o ;  de la quinta el Dr. Sota (h ijo ). y versó sobre E l  p a r a s i t i s m o ;  de la sexta el Sr. Romero y Pedreño, sobre L a  t u b e r c u ló s is  d e sd e  
e l p u n t o  d e  v is t a  h is t ó r ic o , c ñ t i c o  y  e x p e r i m e n t a l ;  <le la sé- tiii'H el Sr. Ro-lriguez Porrúa, sobre L a  e le c t r ic id a d  co m o  m e ­
d io  d e  d ia g n ó s t ic o  y  a g e n te  t e r a p é u t ic o ;  y , por último, de 'a octava el Sr. Muñoz (D . Teodoro), sobre L a  n e c e s id a d  d e e s -

ía b le c e r  e s tr e c h a  a l ia n z a  e n t r e  la  M e d i c i n a  s e c u la r  y  el m  
d e r n o  s is t e m a  d e  in v e s t ig a c ió n .P r o g r a m '»  d e  p r e m io s . — H é aquí el progranoa depre míos (año 1889) de la R eal Academ ia de Medicina y  Cirugíi de Barcelona:

P r e m i o s  d e  l a  A c a d e m i a .  — 1.® «Estudio de los fenómenoi de inhibición. — Su importancia en fisiología y aplicacionej de que es susceptible su conocimiento al terreno de la pa­tología general.>2.° «Estudio topográflco-m édico de cualquier punto del distrito académico de Barcelona (Principado de Catalufia)!, excepto los de V ich , Tarragona, Caldas de Malavella, Léri­da, Olot, San Feliu de G n ’ xols, Gerona, Tarrasa, L a  Esalí, M asquefa, Seo de U rgel, Reue, Sentmanat y M ataré, ya pre­miados en concursos anteriores.
P r e m i o  c o ste a d o  p o r  e l  D r .  S a l v a  y  C a m p i l l o .  — «Escribir la  observación de una epidemia ocurrida en algún punto de España.»
P r e m i o  c o ste a d o  p o r  e l  D r .  R o d r í g u e z  M e n d e z . — «Historú y  estado actual de la enseñanza de la H igiene en nneetri patria ¿ E l estado actual de la  misma basta para lasneceaí dades de la ciencia y de la adm inistración? En caso negati­va, ¿se debe, bajo el punto de vista científico, aumentará enseñanza dentro de las Facultades de Medicina ó institnir una carrera especial, y , bajo el punto de vista administrati­vo, crearse una Dirección ó un Ministerio de Salud públif»! M edios de plantear las reformas que se propongan y razOD de ser de cada una de ellas.»Para cada uno de estos cuatro temas habrá un p re m o ]  un a c c é s it , podiendo además la Academia adjudicar las 

d o n e s  h o n o r í f ic a s  y aumentar el número de premios y aw  sits que estimare merecidos. E l  premio consistirá en el tillo de socio corresponsal de esta Corporación y unamen»- lia  de oro. Adem ás, si la Academ ia acordare la impresiónot la  Memoria á sus expensas, regalará al autor 200 ejemp res. E l a c c é s it  consistirá en el título de socio corresponsii'L as Memorias deberán dirigirse á la  Secretaría de demia hasta las doce de la mañana del 30 de Setiembi* próxim o.
P r e m i o  G u r í .  — «Patogenia de la blenorragia : presentí; cion de piezas demostrativas de su naturaleza. Formas clij nicas de la misma, con relación especial de las prolonga*'  ̂y  de repetición. Procesos concomitantes y consecutivoí Tratamiento profiláctico y curativo.» _ .E sta  Academia recuerda que el plazo para la  admisión^ Memorias termina ántes de las doce de la mañana del al»* Octubre de 1889.E n  to d a s  p a r t e s  c u e c e n  h a b a s . — Para que los M®profesores de provincias vean cómo anda en la  corte IftP^fesion médica, hé aquí el siguiente prospecto que se partido por la coronada villa: ..
< C o n s u lt o r io  m é d i c o - q u ir t i r g i c o ,  Miguel Servet. Consu cura y reconocimiento de las enfermedades de la las vías urinarias, 2 pesetas; los lunes ele tres á cinco, 

t im o s . Asistencia á partos, precios convencionales; consi pública de cinco á siete de la tarde, 2 5  c é n t im o s . H ay vacu de la ternera, y de brazo á brazo » ,  v  mV¡Consulta, cura y reconocímien'o por 5 0  c é n i i m o s l  11 en la calle de M iguel S e rv e tl... ¡U n o s tanto por la c r 'y  otros tan poco por e’ la l . . .
E l ta n in o  e n  la  t u b e r c u ló s is .  — Los Sres. Rflvmo y Araud han obtenido buenos resultados de! empleo o, á la dosis de 1 á 6 grainos en las veinticuatro li® , la tos, expectoración, sudores nocturnos, etc ., de 108*̂ ^nino, eneos E l Sr. Jag e r no ha observado la  influencia favor*LUo OI* iiv  lac. i^ov » * c*v4v» «4̂  « 1>Í'del tanino sobre estos síntomas, pero sí que regnianz» rfectamente el apetito, la digestión y las deposiciones señor lo administra en cápsulas de *25 centigramos, coffl .zando por una tres veces al día, una liora ántes de la da. A l cabo de una semana duplica la dosis, y  así suce mente.
A c i d o  ^wor/iúírico. — N uevo tratamiento de latube^ lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos en la  farm acia del D r. M adariaga, Plaza de la  Indepe® cia, núm. 10.

M AUKID: 18148.— ÜNRIQUK TKÜUUKO, IMrKÜ&O*' 
A m p a ro , lOV, y  (tonda de V a len c ia , S. 
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Jarabe y Grajeas
BE PROTO lODURO DE HIERRO" P .  G I L L E

^•"Interno t »  lot Hoiplttl$$ d t P a rli.

Estos preparados ocupan hoy el 
Pfimer puesto entre los ferrugi- 
jjosos, pues reúnen, todas las 
^ndiciones exigidas por la  te­
rapéutica m oderna :
Du r e z a  -  s o l u b i l i d a d  

ew alt e r a b i l i d a d .

GESERAL:i5,Bni 7inTillien.PA*18

CASCARA SAGRADA lODUROAcHiERROyC&scm
rgcBdaa á O gr. 135 d* P olvo. Ogr. lO daloduro  — O gr. 03 d« Cascara.

V e r d a d e r o  eape^-ídoo El mas B c t iv o a e lo s ^ e r j'u g in o e o a .
d e l  e x t r e n im ie n t o  h a b itu e il, N o p t o d u o e  e x ire ñ iz n ie n ro >  
PAItlS, G.OEMAZJÉRE,7I.aT.deTilliers. •Muestrasyramálostfstfiros

E n  M adrid, M elchor G arcía, Capellanes, 1 dup.»

H I E R R O  Q U E V E N N E
E l UNICO APROBADO por la ACADEM IA de M EDICINA de P A R IS

Desde hace so años, los Médicos del mundo entero le consideran como el primero 
(le los ferruginosos. A causa de su pu r«XA , de su poderosa « e í'W d a cf, de su 
f a e i l id a d  de acfmm>a«r«e/on y porque no ejerce la acción caustica é  irritante de 
las sales de hierro y <]e las preparaciones solubles.
Cura: ANEHli.COLORES PÁLIDOS, PERDIDAS BLANCAS, POBREZA ás la SANGRE.ett.

S e  p i ' e i e r i b t : ! •  e n  P o l e o ;  9* e n  G r a j e a e .  —  I)6*i> por d U
o b s c o k p í b s b

1 a 3 iBOdidM ~  6 2 a d grkjcu.

de la i I m i t a e i o n e a j  F 'aIa if íeac ion efáea \ea \rs i - \  í e r d a e t e r o  H i e r r o U  Q u e v e n t t e
produetoa siempre Impuros. Ineficaces, vendidos por vil precio.

ExioiB, ADUiAs DI LA PiEHÁ DI Q u P V v n e * e  « .  SiLLo DI  LA “  U n ie e H  ilPM  F a b r t o a t i t a * *

Depósito General del Verdadero HIERRO de Q U E V E N N E
(Trotreri<Gi deidt el s  de Febrerti de te s a r  G, 'Vue d a  C o n s e r v u to lre , P A R I S

Peptonas Pépslcas de CMpoteautD B  C A R N E  D E  V A C A
S o D  a e n t r a s i  p a n s ,  d o  o o n t i e D e n  g l a e o s a ,  n i  c l o r a r o  d e  a ó d i o

n i  t a r t r a t o  d e  s o a a .

POLVOS DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
Completamente solubles, representan 5 veces su  peso de carne. En 

vista de su pureza son los solos em pleados por M . P A S T E U R  y  
to d o s  lo s  la b o r a to r io s  d e  f is io lo g ía  p a r a  l a  c u i t a r a  d s  lo s  
o rg a n is m o s  m ic ro s c ó p ic o s

VINO DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
De un gusto muy agradable, se toma al principio de las comidas 

á  la dósis de una ó dos copas de Burdeos. — D ósis: 10 gram os de 
carne de vaca por copa de Burdeos.

Indicaciones : Anemia, I>t«/>ep«ta, Ca^uesta, Beóilidod, Repug­
nancia á lot alimento*, Atonía del eetómago y de lo$ intestinos, 
Conoaleceneía. Alimentadán de las Hodrisae, de lee niños, de loa 
aneianoa, de loa dioMfieo* y de loa títieoi.

F A R A i A C S U T i C O  D S  1 * C Z J L B S  e n  F A J U B
Empléase con éxito en vez del copaiba y del cubeba.
Es inofensivo, á una alta dósis. — Al cabo de 48 horas so oso proporciona un 

alivio completo, hallándose reducido el derrame A un goteo seroso, sea cual 
fuer* el color y  la abundancia de la secreción.  ̂ • j  •

Su uso no ocasiona ni indigestiones, ui eructos, ni diarrMuEl orm no adquiere 
olor alguno. .

En los casos de in flam ación  d a  la  r a j ig a  obra con rapidez y supnme en 
uno 6 dos días la emisión sanguínea; es de gran utilidad en el catarro crónico.

El S án d a lo  H id y  se toma biyo la forma de cápsulas muy hgerta, redon­
das y transparentes; es químicamente puro y se toms á la dósis de iO a 12 cáp­
sulas al día, disminuyendo progresivamente i  medida que disminuye el derrame.
Depósito: M ID Y , Farmacentico. 113, Faubenrg 8t-Bonoré, an París.

MORRHUOL DE CHAPOTEAUI
El M o rrh u o l  rep resen ta  los principios activos del aceite de 

hígado de bacalao, salvo la m ateria grasa, y se toma en pequeñas 
cápsulas redondas que contienen 20 centig. equivalente a 25 veces 
su peso, ó sea 5 gram os de aceite de hígado de bacalao moreno.

P r in c ip a le s  e fe c to s  : Aumento del apetito, diminución de la toa, 
regularización de las digestiones y deposiciones, reaparición de laa 
fuerzas y del sueño.

A p lic a c io n e s  t e r a p é u t i c a s : DrotujuUia, tuberculó^ia en primer 
grado, raquitis, escrófula, linfatismo. Dos <5 cuatro cápsulas diarias 
para los niños, en las principales comidas, para los adultos, cuatro 
«ocho cápsulas.Oeráótos eo Madrid; lELCHOR GlRCIi, S^l'QDIl, iOEULlh**.
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ESTAFETA DE PARTIDOS— L os que soliciten la plaza de m édico -ciru jan o titular de Carrion de loe Condes, tenga'' en cuenta qu ! se hallan ejerciendo en dicha villa  tre.e médicos hijos leí i ueblo, el que ménos hace once  ̂ños, que tienen casi la totalidad de los ig u a la d o s; y  adem ás el que hoy renuncia piensa vol­ver cuando term ine la tem porada oficial de baños.
VACAI^TESU n a  de las plazas de.m édico-cirujano d<' La Calzada de Calatrava (Ciudad Real), partido d- A lm agro . H ab itan ­tes 4 894 Dotación '750 pesetas por la a-i-ten cia  á 30<) ía m illas pobre-', más las igualas con Ibs vecinos pudientes. Solicitudes basta el 8 oe A b ril al alcalde O . B enito de Prado.— L a de id . íd . de Viddespina (P alen cia). Dotación 200 pesetas por la asistencia de 4 fam ilias pobres y. unas 1 8u0 que producen las igu alas. Suii> itudes h a -ta  e< 31 del co­rriente al alcalde D . Sim eón Gutiérrez.—  L a  de id . íd . de Horuillos de Cerrato (P alen cia). Do tacion loo pesetas pagadas por trim estres vencidos de los f>ndos m unicipales por la asii-teucia de lO fam ilias pobres y unas 5o cargas de trigo  que producen las igu alas. Solici- tude.i hasta el lü  de A b ril al alcalde D Mateo Cerrato.— L a  de íd. íd — por defunción— de Dueñas ( F alencia). Dotación *750 pesetas pagadas de los fondos municipales or la asistencia de 15U fam i'ias pobres y las igualas c<>n os vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 2 de A b ril al al calde D . Ju liá n  Soler.— L a de íd . íd . — por renuncia — del Hospicio de Astor- g!i (L e ó n ). Dotación 75ü pe^-etas anuales. Solicitude- ha>ta el 31 <lel com en te al vicepresidente de la Diputación don A lejan dro A lvarez.— L a de íd. íd . de P in a  de Cam pos ’ Palencia). Dotación 200 pesetas Himaies pagadas p u rtiim e stie s  vencido.^ por la a.-•i t̂elK■ ia de 40 familiua pobres, más 50 pesetas por los po­bres de Ben< licencia, transeúntes y  casos judiciales. El agraciado cobrará luleniás las ig u a  as de los vei-inos lu  d entes. Solicitudes basta el 31 del com en te al alcalde don A lejan dro González.— L a  de íd. íd . de S a n  Silvestre del P inar (B urgos). Do­tación 500 pesetas pagadas por trimestre-s vencidos del pre­supuesto m unicipal por la asistencia de 16 fam ilias pobres, casa y libra de cuntribiicion, m ás las iguaia-s con 164 fa m i­lias acomodad!, s . Solicitudes h asta  el 31 del corriente al alcalde D . Estéban Zuazquita.—  L a  de íd . íd . de ViUabraz (León). Dotación 150 pese­ta s  >inuale.s pagadas por trim estres veot-iuos de los fondos m uníci, ales por la a^i&teucia de 8 faniilins pobres y  las igu alas con 155 fam ilias acom odadas. Solicitudes hasta el 31 del corriente al alcalde D . Vicente M erino.— L a  de íd. íd . de Carrion de los Condes (P alen cia), — , por ren u n cia—  dotada con 2.000 pesetas a m a le s , en la form a sig u ien te : 1.500 pesetas pagadas de los fondos m u­nicipales por la  asistencia de 250 fam ilias pobres; 375 de los fondos del H ospital por la asi.stencia á los enfermos y personal del m ism o, y  125 por la asistencia á los presos pobre.s de la cárcel del p artid o; resjiecto de esta partida sólo queda obligado el M unicipio á  su pago ínterin el G o ­bierno de S .  M . no disponga que este servicio se haga en otra form a: los pegos serán por trim estres vencidos; ade­m ás, el agraciado queda en libertad de avenirse con el res­to del vecindarioL os aspirantes dirigirán sus solicitudos á dicha A lcaldía dentro del término de treinta días coD'ados desiieel que se in^e^te este anuncio en el b o l e l i n  O t> c ia l  de la provincia (15 Marzo), acom pai.adas de los docum ento- ó testim onio' que acrediten la suficienc a , m éritos profesiuuale.s y m uyespC' cialm eute hi práctica m éd ico -q u irú rgica  de o d io  años, sin cuyo requisito no serán admisibles.Desde esta fecha están de m anitíesio en la Secretaría m u­nicipal las condiciones de la e.'Cntura que se hará por el A yu n tam íeu to  ai que resulte elegido, ei cual tiene que to­m ar poseaiOD de su c a ig o  el día 1.° de M ayo próxim o.— L a  de íd. íd . de Taboadela (Oren.'-e), dotada con el sueldo anual de 375 pesetas — j or renuncia del electo — se anuncia por térm ino ue treinta días, Oesde que el pre­

sente aparezca inperto én la G a c e la  d e  M a d r id  y b o le l i n  Ce­
c i a l  de esta provincia 20 Marzo), á fin de que dentro de loa cuales los que reúnan circunstancias legnlt-s y  de.'een aspi­rar á ella presenten sus solicitudes en la Secretaria de este A yu u tam iento .— Habi-^ndo term inado el contrato que tenía con esU villa  de O rtigosa (Logroño) el que desempeñaba la pa- za de m édico-cirujano titu lar, se anuncia la vacante coa la dotación anual de 2 0 0 0  pesetas pagadas por particulares pur m ensualidades vencidas, cuya recaudaeinn está á c>irgo del A \un tam ien to , y  500 peseta.s pagarlas por trimestrea del pre upuesto m unicipal por la a.sjsteucia de unaácua- renta fam ilias pobres. Los aspirantes pucien pre.-‘eiitarsu3 solicitude.-r al señor alcalde presidente de! Ayuntamieoto dentro del plazo de quince días á contar des ie que se íD' serte el presente en el B o l e l i n  O  c i a l  de esta provimna, mi- virtiendo que no sera adm itido m ngU 'io que no tenga cinco años de práctica.— Se  halla vacante una de las plazas de íd .íd . titularde M adriiiejos (T u l’-rio , du ada con el sueldo anua! de 999 setas, pagadas de los fondos m unicipales por la asistenci» de 200 fam ilias pobres, y  en bhertad de hacer igualas con los vecinos pudif-ntes; y  habiendo acordado el Ayunt»* miento proveerla. ha.sta el día 20 de A b n l próxim o se acimi' ten solicitudes de los aspirantes á ella, que serán acompa- ñ.<das del oportuno títu lo  y  documentos que justifíqueo BUS respectivus servicios.
D . Em ilio Cam ón — R em itido (20 de Febrero) tomo I d«l

F o r m u la r lo .D . Agu:-tiii Tenreyro. — Id . íd.D. M iguel Sánchez Tesoro. — Id , el número que pide.D . Jo sé  G ortari. — Id . íd.Ü. A ntonio Perez Dom enech. — Id . íd .D . A i'a-tasio  Plan' lls. — Id íd ; el S r . A g u ila r  avi?a pago S iglo tin Diciem bre del 8<.D . Manuel T o res R u b io . — Pagado S  gl'i y  B iblioteca fin Diciem bre del 89D . Em ilio Y au er — Id . S iglo  fin Diciem bre del 89.D . Em ilio Carretero. — Id . íd.D  Ram ón A m ig o  Brey. — 1 1 . S iglo fin Diciembre del89; suscrito á la Biblioteca, pagado todo el coi riente añoj entregado tom o 1 F o r m u l a r i o  y F lU g g e  completo.D . M iguel Ganili r. — Id . S  OLO fin Diciem bre del 89; caO' biadas las se n a s; rem itido él número que pide.D . Ju a n  Redal. — Id . Siglo y B iblioteca fin Diciembreflí 1889.D . Enriquez D íaz. —  Trasferidas al S iglo las 5,75 pa®'' ta-< que obraban en nuestro poder.D . Matia.s Pinedo. — Pagado S iglo fin Diciem bre del 89-D . Luis Pe lisso J im é n e z .— Id . S ig l o  y B iblioteca W Diciem bre del 89.D . V icen te C asar. — Id . S iglo  fin  Enero del 9Ü, y  BiBtiO' 
TECA fin  Diciem bre del 88.D . Em ilio Jere z  H u erta . — R em itido el número que p'^'D . A nastasio  A ndrada. — P a ga d o  S iglo fin Marzo dfcl“D . Em ilio H erm id a .—Id . S iglo fin Ju n io  d e l89, yBiBU®" 
TECA primero y segundo plazos del 89.D . Cayetano A lonso — Id  Siglo fin Diciembre del 89.D . Jo>é M aría G o n z á le z .— Rem itido paquete certiflcao® día 22.D . Ju lio  B añon y  Ponzoa. — P agad o S iglo fin  DicieiaB^ del 89.D . A u t  nio M uñoz (C a zo rla ). — Id . íd.D , Francisco lie P .  Cortes. — Rem itidas bis obras que día 22 de Febrero.D . L u is  Cuber < y R o 'as, — Id . los núm eros día 22 íd.D . Jo aq u ín  M aría Fernanilez. —  M . íd.D . A nastasio González A rias. — P agad o S  glo fin J"®' del 89; su.'Crito á  la B iblioteca y pagado el primer P‘*‘ zo del 8 9 ; entregados los libros día 21.(1) R ogam os á nuestros suscritores que se fijen en sección. L os que deseen obtener conte-tacion privada bs ’ cartas deberán > em itir un sello de 15 cén tim o s, pues contrario se les contestará en este lu g a r del perióib  ̂Totios los pagos que se hacen por los señores suscritores consignan sin falta  en esta sección. Deben, pues, éstos clam ar [iruLtamente, á tío de evitar perjuicios, si o®  ̂consignauos ios que verifiquen.
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D. Antonio Muñoz (S e v illa ) .— Pagado S ig l o  fin D iciem ­bre de! 89.D. Oárlos A lvarez. — Id . S iglo y B iblioteca  fin Ju n io  de 1889.D. R Marqués y  M atas. — Id . B iblioteca  fin Diciem bre del 89.D. Francisco E  téban R neda. — Suscrito  á  la  B iblioteca y pagado primer plazo del 8 9 ; i em itido el F o r m u la r i o  día 22.Dr, Henry H u lst. — Rem itidos los núm eros día 22 de Fe- brero.
D. Adolfo M estre. — P agad o S iglo fin Diciem bre del 89. D, Cristóbal T o b i —  Id . S iglo y B ibliotkca fin D iciem ­bre de! 89 ; rem itido lo que pioe día 22 de Febrero.D. José Ocon Lázaro. — Id . id- id.D. Mario G u illen . — Id . S iglo fin Ju n io  del 89.D. Pedro Mir T rilla . — 11. id._D. Anselmo P om ar. — Recibida su carta.D. Gabriel H ernández. — Entregado Formulario y Flügge completo día 22. .D, Jo.«é Alonso R o d rígu ez.—P agad o B iblioteca fin D icim - bre del 89.D. Juan Bernal.—Id. S iglo fin Diciem bre del 89, y  B iblio­

teca fin Diciem bre del 88.D. José B "liñ o  Lóp ez.—Id . S iglo y  B iblioteca fin D iciem ­bre riel 89.D. José Calvo. — Id  id id.D. Pedro Garrido. — Id S iglo fin D iciem bre del 89.D- Cosme Sanz. — Id . id .D. Ramón M artí — Id . S i g l o  fin Ju n io  del 89 , y B ibliote­
ca primer plazo del 89.D. Eduardo de Dom ingo C ea . — Id . S iglo y  B iblioteca fin Diciembre del 89.D. Joaquiü P a y a . — Id  S iglo fin Ju n io  del 89.D. Frani-i.sco F-eile  Perez. — Id . idD. Eribaido M árquez. — Id . S iglo fin Diciem bre del 88.D. Venancio M artínez. — Id . S iglo fin Setiem bre del 89, j B  blioteca fin Diciem bie.

D. Martin M ozo de Diego. — Id . S iglo fin Noviem bre del 89, y B iblioteca fin Diciembre.
D. Diego Fernandez Lachica —Id . S iglo fin Ju n io  del 89, 

y Biblioteca 7 50 pesetas para el 89.D. José L la iig o t. — Id . S iglo fin Diciem bre del 89.D. Fernando Rodríguez. — Id . id.D. Lorenzo de la Cue.-'ta. — Id  S iglo fin Ju n io  de! 89.D- Vicente Blasco. — Id . S iglo  y B ibl oteca  fin D ic ie m ­bre del 89.D- Pjimon B osch . — I d . S iglo y B iblioteca  fin Diciem bre del 89D. Juan M anuel R u iz . — Id . B'BLioteca prim er plazo del 89; remitido día 26 de Febrero el A t l h i l l  y  número que pide.Luis Benavides.—Id . S iglo fin Diciem bre del 89 , y  sus­crito á la B iblioteca, paga primer plazo del 89; rem itido 
F o r m u la r io  y P o lU z e r  día 26 de Febrero.

D . Em ilio Moreno. — R em itido el núm ero que pide 26 de Febrero.D . Isidro Cappa. — Id . id .D . A ntonio D ia z .— I d . id .D . Casim iro G a rd a  López. —  Recibido el articulo.Ateneo y  Sociedad de Excursiones. — R em itidos.los tomos primeros del F o r m u la r i o  y F l ü g g e .D . Mariano Fernandez González. — Suscrito  a l S iglo desde l . °  de Enero del 89.D . A g u s tín  B u za fa .—Id . B iblioteca , pagudo prim er plazo del 89; rem itido el F o r m u l a r i o  día 26 de Febrero.D . Salvador Pascu al. — Id . desde I.® de ano.
I). Francisim J .  B o n illa . — Pagado SiGt o y B iblioteca fin Diciem bre del 89.(L a  falta de espacio nos obliga á retirar parte de la  Co­rrespondencia para el número próximo.)

^  PREM IADA EN  LA EXPOSICION D E BARCELONA CON

% ÜTJATRO MEDALLAS DE ORO
♦  C H O C O L A T E S .—  C A F É S  M O L I D O S  

X  T A P IO C A . —  B O M B O N E S

D epósito  g e n e r a l : C a lle  M ayor, 1 8  y  2 0s u c u r s a l : m o n t e r a ,  8
M A D R ID

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 2 6 8 boras. temandoLAS CA PSU LA S TENIFUGASD I  MORENO UIQUEL. 

Arenal, z. Madrid, y 'pnncipalea 
farmacias.

60 rs. frasco, y  por 65. a e  rem ita  
certificado á provincias.s y. Jarabe de P R E P A R A D O S  E N  L A  F A R M A C I ADEL

DR. RICARDO G4RCERA CáSTILLO______________________________________________________  Magdalena, 10, Madrid.
T r G U A Y A C O L ^ r ^ ^ i X í r H .  l iv o  d e  c.eu .M aa u e  In -y n . s e g u í .  F r a e n iz e l ,  e s  e l ú l t im o  m e d ic i .m e n lo  q u e  u. c ie n c ia  

aconseja p a ra  c o m b a t i r  c o n  é x i to  la s  e n f e r m e d a d e s  d e  lo s  ól gaIlO^ r e s p i r a to r io s ,  c a la r ro .s  a g u ito s  y  c r ó n ic o s ,  a fe c c io n e »  pul- 
"'O'iHres e n  e  p r im e r o  y s e a u n  ‘o p e r io d o ,  e tc .  fc-í ni- H o rn e r  S a h li  Y o tro s  v a n o s  c l in ic o s  e s p a ñ o le s  q u e  y a  li m  e n s a y a d o  

u s o  d e ^ lk  m is m a  L  fa c U ita  l a ^ e x p e c lo r a c o n .  c a b m . la to s  y d o lo re s ,  e l  s u e ñ o  e s  m á s- 'i r a  p r e p a r a c ió n  d ic e n  q u e  c o a  e l  u s o  u e  la  m is n .a  so irto inva .a  '  . . . . . .'"9uilo, cesan los sudores, d smiuuyen los bacilos y aumenta el apetito, l «fa mas detalles Precio del rasco 3  pesetas; caja , 2 . Se remiten por el correo y ferrocarril a quien los pida. MAGDALENA, 10, Farmacia.

loda enfermedad del pecho, 
catarros, bronquitis, as- 

etc.
A media y una peseta la

caja, ^
Van por correo.

M F ÍIR IO
Principales

IL,M aravilloso para los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, epilepsia, parálisis, debilidad, males del estómago, del vien­tre y los de la infancia. 3 y 6 pesetas caja . V an  por correo.
el me- I jorpur- gante antibilioso y depurati­vo, Ule acción fácil, segura y sin irritar aunque se usen por mucho tiempo.A  una peseta caja.Van por correo

espermatorrea y esterilidad; cura segura y exenta de todo peligro con las célebres P íl­doras tónico-genitales del D r. Morales. A  7,6U pesetas caja. V a n  por correo.
y Droperias — 1 Carretas Dr, MORALES, Especialista en Sífilis,

I

n
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